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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  D EL CONSEJO D E M IN ISTR O S.

S M. la R eina nuestra Señora (Q. D.  G.) y
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Negociado 10.

En vista del expediente instruido en este Minis
terio con motivo de una comunicación dirigida por el 
de la Gobernación sobre si se entiende cumplida la 
pena de presidio extinguiendo en la cárcel el tiempo 
de su duración, y á quién corresponde en tal caso 
expedir la licencia de cumplido, la R e i n a  ( Q .  D .  G.), 
enterada de cuanto resulta, y considerando que si el 
condenado, hallándose en poder de la Autoridad, ó no 
estándolo, se presenta ó fuere aprehendido, no puede 
ser responsable de la falta de cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria cuando aquella no proceda de 
alguna causa ó motivo que le sea imputable: tenien
do además en cuenta lo dispuesto en el art. 28 del 
Código penal, y de conformidad con lo consultado 
por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver:

Que siempre que el reo eondenado por senten
cia ejecutoria, hallándose en poder de la Autoridad, 
permanezca en la cárcel ú otro lugar todo ó parte del 
tiempo de la duración de la pena que se le haya im
puesto, se considerará que extingue total ó parcial
mente su condena como si hubiese ingresado en el 
establecimiento destinado al efecto.

Que para que tenga lugar la disposición ante
rior, y no se haga de ella una aplicación indebida y 
abusiva, se ha de probar competentemente que la 
falta de ingreso del reo en el correspondiente esta
blecimiento penal procede de una causa indepen
diente de su voluntad:

Y 3.* Que cuando el penado cumpla totalmente 
su condena de la manera expresada sin haber sido 
alta, ni un solo d ia , en establecimiento penitencia
rio, se le expedirá la licencia de cumplido por el Go
bernador de la respectiva provincia en cuyo punto 
hubiese permanecido.

De Real orden lo digo á Y... para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24 
de Abril de 1863.

MONÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de...

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E LA GUERRA.

In fan tería .
16 A bril 1863. Al D irector g enera l.— Concediendo Real 

licencia al Capitán D. Rafael Gómez Mercado.
• Al m ism o.—Resolviendo quede sin efecto la solicitud 

que hizo p id iendo  p asa r con ascenso á Cuba el S u b te 
n ien te  D. José Cerdá y  Pico.

Al m ism o.— N om brando A yudante  del p r im e r  b a ta 
llón del regim iento  de A lm ansa al T eniente D. Valeriano 
F ern an d ez  y  Gómez.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector general —Concediendo m ay o r a n 

tigüedad al T eniente Coronel D. Joaquín  R odríguez T er- 
m ens.

Ai m ism o.— Id. la vuelta  al servicio ai T eniente  Don 
A nselm o Basco y  M artinez.

Al m ism o.—Id. Real licencia al T en ien te  Coronel Don 
Camilo F ernandez  San Rom án.

In fan tería .
17 id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Con

cediendo próroga al T en ien te  Coronel D. G uillerm o F e r
nandez y Basadré.

Al D irector de In fan tería .— Id. Real licencia al S u b te 
n ien te  D. Ju an  E spinosa de los M onteros v  Gallardo.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Vicente La Roche y  
S ierra.

Al m ism o.—Id. al id. D. F rancisco  Verges de Ceballos.
Al m ism o.—Id. al id. D. Felipe González v  Ortiz.
Al m ism o.— Id. al id. D. A ndrés Irigoen y  Forin .
Al m ism o.—Id. al id. D. F e rm ín  García y  González.
Al m ism o.— Id. al C apitán D. Ju an  RodViguez Moure.
Ai m ism o.— Id. al id. D. M eliton C orrea y  Cid.
Al m ism o. Id. al C om andante D. Ju an  O rtigosa v 

M árquez. °
Al Capitán genera l de Castilla la Nueva.— Id. ai Te

n ien te  Coronel D. Matías M artinez de Tejada.
Al D irector de In fan tería .— Id. perm iso  para  que p u e 

da p re sen ta rse  á exam en en  la Academia de Ingen ieros ai 
S u b ten ien te  D. José Macías y  G riñan .

Al m ism o.— A probando la  com isión del serv icio  que 
ha conferido al T en ien te  D. L aureano  San M artin  v  A r-  
rieta.

Al m ism o.— Id. al id. D. Ferm in  Hispano y  Caspe. .
Al m ism o.— D isponiendo pase al reg im ien to  de Africa 

el Capitán D. R icardo Nieto y  Serrano .

Caballería.
Id. id. Al D irector general.— C oncediendo Real licen 

cia al T eniente D. Joaquín  Pezuela y  Vicente.
AI m ism o.— Id. á D. José Y illavicencio y O laguer.
Al m ism o.— Id. á D. A ntonio Maioni y  B ordanova.
Al m ism o.—Id. á D. A ndrés de Salazar y U rbina.
Al m ism o.— Id. á D. F rancisco  E stéban  y  Charpa.
Al m ism o.— Id. p róroga á D. G uillerm o Hidalgo Ruiz.
Al m ism o.— Id. traslado  de residencia  al C om andante 

de reem plazo D. E n riq u e  de Calvet y  Lara.
Al m ism o.— Id. em pleo de C om andante al C apitán Don 

Gregorio C isneros y  Ruiz.
Ai m ism o.— Id. m ay o r an tigüedad  en su  em pleo al 

T en ien te  D. Ju an  Jim eno y  H ernando.
Al m ism o.— A probando la traslación  de destinos de 

los Profesores v e te rin a rio s D. V íctor Lago Iliecla y  Don 
M anuel Sánchez Pastor.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingen iero  g en era l.— C oncediendo p róroga al 

C om andante D. Teófilo L lóren te  y  D iraschin.
Cuba.

Id. id. Al D irector de In fan te r ía .— D estinando á Cuba 
en su  em pleo al T en ien te  D. Em ilio Zorrilla.

Al de A dm in istración  m ilitQ r.— N egando em pleo de 
Oficial p rim ero  á D. M anuel Maroto y Rivera.

Ai C apitán general de C u b a .—* Id. n e rm u ta  de lina

cruz  p o r el grado de C apitán al T en ien te  D. Luis Padial
Ai de A ndalucía.— Concediendo p róroga de licencia al 

S u b ten ien te  de Milicias D. E duardo  Jim énez.
Al de Cuba.— Negando em pleo de M ayor al Oficial p r i

m ero  de A dm inistración D. V alentín  Benito y G red illa .
Al de Santo Domingo.— Id. grado de C apitán  al Te

n ien te  D. Ju an  A lbertos.

Cruces.
Id. id. Al C apitán genera l de C ataluña.—Declarando 

la an tigüedad  de 29 de Agosto de 1840 en  la c ruz  de San 
H erm enegildo á D. Ju a n  Boada y  Codina.

Monte-pio.
Id. id. Al T rib u n a l Suprem o de G u erra  y  M arina.— 

C oncediendo pensión  á Doña Ana Y aurell y  Costa.
Al m ism o.—Negando pensión á Doña A gustina Mendía 

y  A guirre.
Al m ism o.— C oncediendo licencia para  casarse al Bri

gad ier D. Isidro  O rtiz de Z arate y  Beraza.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Conce

diendo las dos pagas de tocas á Doña María A ntonia D u
ra n  y  G rao.

Infantería.
18 id. Al D irecto r general. —  Concediendo perm iso 

pa ra  v e n ir  ó la P en ínsu la  a co n tin u a r sus serv icios al 
p rim e r C om andante D. José R odrigo Guiaza y  Zenoglio.

Al m ism o.—Id. id. al C apitán D. Félix Rábago y  Neira.
Al m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. F rancisco  Benavides 

y C arrasco.
Al m ism o.— Resolviendo quede sin  efecto la instancia 

que hizo p id iendo  p asa r con ascenso á P uerto -R ico  el Te
n ien te  D. Ju an  Soria y  P a rra .

Al m ism o.—Negando grado de C oronel al p r im e r  Co
m andan te  D. B uen av en tu ra  Ochoa y V illam ieva.

Al m ism o.— Id. abono de sueldos ó grado de Capitán 
al T eniente D. A ndrés H ernández y  Plaza.

Filipinas.
Id. id. Al D irector general de A dm inistración  m ili

tar.— Disponiendo que la licencia concedida al M ayor Don 
Pedro G arcía Bedia se en tienda  p o r cu a tro  m eses.

Al C apitán general de F ilip inas.— A probando el n o m 
b ram ien to  de Oficial de la Subinspeccion  hecho en favor 
del C apitán  D. Víctor Ruiz.

Cruces.
Id. id. Al Sr. M inistro de M arina.— C oncediendo placa 

de San H erm enegildo á D. R am ón P iñeiro  y  Capel o.
Al D irecto r de A rtille ría .— Id. id. á D. Benigno de La- 

bastida y  Resa.
Al de In fan tería .— Id. id. á D. Ju an  Ruiz v P iñ e ro .
Al m ism o.— Id. la c ruz  sencilla de id. á D. Ramón 

Gómez Mercado.
Al m ism o.— Id. id. á D. José Rodríguez de L inares.
Al m ism o.— Id. id. á D. Cándido Ju árez  y Fernandez.
Al m ism o.— Id. id. á D. Sebastian  de Castro y Cedeira.
Ai m ism o.—Id. id. á D Luis A m an d a  y del Campo.
Al m ism o.—Id. id. á D. F rancisco  Dom ínguez v Gon

zález.
Al Capitán general de Cuba.— Id. id. á D. Calixto S ir 

guero y Vázquez.
Retirados.

Id. id. Al C om andante general de A labarderos.— Con
cediendo re tiro  al G uardia A labardero  Ju lián  A rroba y 
Maestro.

Al D irector general de In fan te ría .—Id. id. al Teniente 
Coronel D. José Franco  y  Coliantes.

Al m ism o.— Id. id. al p rim e r C om andante D. Ramón 
S an tivan  y  del Hoyo.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Sinforoso B ulnes y  Re- 
vollar.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Eusebio López G u e rre ro  \  
Fornell.

Al m ism o.— Id. id. al C apitán D. M anuel A gu irre  y 
M artínez.

Al m ism o. —  Id. id. al id. D. F rancisco  Malo y R o
dríguez.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. José D uran y  V endrell.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. A ntonio Abad y  Asensio 

® vA i m ism o.—Id. id. al id. D. José Dom ínguez y Navas
Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  D .Juan  Perelló  y  Ja- 

ner.
Al m ism o.—Id. licencia abso lu ta  al T en ien te  D. Ma

n uel V alenzuela y  F e rre r .
Al m ism o.— Id. id. al S u b ten ien te  D. Blas Gil y Al- 

deam il.
Al m ism o.—Id. re tiro  al cabo p rim ero  Pascual Sebas

tian  y  San Miguel.
Al m ism o.— Id. al id. S alvador Sánchez Sim ón.
Al m ism o .—Id. al id. José M artin  V icente.
Al m ism o.—Id. al soldado Francisco  Gómez Flores.
Al m ism o.—Id. al id. Pascual Díaz Peña.
Al m ism o.—Id. al id. D. M anuel Bejarano A lcanta

rilla .
Al m ism o.— Id. al id. D. Lope F ernandez  y  F e rn a n 

dez.
Al m ism o.—Id. al id. C risanto del Hoyo Díaz.
Al m ism o.— Id. al id. Marcos Conde Blanco.
Al m ism o.— Id. al id. José B arros y  Palacios.
Al m ism o.— Id. al id. Ju an  C arrero  Perez.
Al m is m o .- Id .  al id. F ranc isco  García Alonso.
Al m ism o.— Id. al id. F lorencio  Molina Serrano.
Al m ism o.— Id. al id. Domingo S e rran o  Regojo.
Al m ism o.— Id. al id. Domingo Perez y Rodríguez.
Al m ism o.— Id. al id. F e rm in  Azaldegui Iracheta .
Al m ism o.— Id. al id. A ntonio Roldan Gallego.
Ai de C aballería.— Id. al C apitán D. F rancisco  R am í

rez y Algar.
Al m ism o.— Id. al id. D. A ndrés Sánchez Picazo.
Al m ism o.— Id. al id. D. A ntonio L adueña y  G arcía.
Al m ism o.— Id. al id. D. Carlos Delgado Sologaistoa.
Al m ism o.— Id. al id. D. A polinar M arin y Gómez.
Al m ism o.— Id. al id. D. Félix Vigil y B ernaldo de

Q uirós.
Al m ism o.— Id. al id. D. Diego A randa y  Suarez.
Al m ism o.— Id. al id. D. Felipe C am arero  y  Nuñez.
Al C apitán general de G tan ad a .— Id. m ejora de re tiro  

al Capitán D. José M artinez Cuéllar.
Al de las p rov incias Vascongadas.— Resolviendo que 

el re lief que se concedió a l Capitán D. Ju a n  L ardizábal 
y  M ontoya se en tienda  para  V itoria.

Al D irector de Caballería. —  C oncediendo m ejora  de 
re tiro  al C apitán D. Santiago Ledesm a y  C am poredondo,

Al C apitán g en era l de Castilla la N ueva.— Idem  re h a 
bilitación  en el goce del re tiro  al soldado E usebio Gómez 
y  Rodríguez.

Monte-pio.
Id. id. A la Ju n ta  de Clases pasivas.—  Concediendo 

pensión á Doña María del P ila r A uroce y  M artinez.
Al m ism o.— Id. á M anuel Castillo y  G utiérrez.
Al m ism o.— Id. á José F erré  y Boqué.
Al m ism o.— Id. á Tom ás F ernandez  y  Miguel.
Al m ism o.— Id. á A ntonio  Varo y C ontreras.
Al m ism o.— Id. á G aspar del Olmo y  Mingo.
Al m ism o.— Id. á José Saburido  y C urbillon.
Al m ism o.—Id. á F rancisco  Queipo de la Cruz.
Al m ism o.— Id. á Ram ón V ilar y  Leina.
Al m ism o.—Id. á A ndrés P e re y ra  y  F ernandez.
Al T rib u n a l S uprem o de G u erra  y M arina.— Conce 

diendo licencia p a ra  casarse  al C apitán D. F rancisco  Bi 
llon  y  Bouzá.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. José María L loracli v 
M artin.

Al m ism o.—N egando pensión á A ntonio L arru b ia  i 
Ruiz.

Al m ism o.— Id. á Ju an  de Dios G arcía Ojas.
Al m ism o.— Id. á G abriel C ernuda.
Al m ism o.— Id. á León B arahona y  C añam ares.
Al m ism o .—Id. á José Feriando  é lb e rn .
Al m ism o.— Id. á Ana Sánchez y Gutiérrez.

Al C apitán general de C ataluña.—Id. á Teresa A uguet 
y  M eleret.

Carabineros.
20 id. Al Insp ec to r general del cuerpo .— Concediendo 

Real licencia al p rim e r C om andante D. M arcelino Cortés 
y  Castro.

Retirados.
Id. id. Al C apitán general de C ataluña.— C oncediendo 

traslación  de re tiro  al p rim er C om andante  D. A ntonio de 
C antos y  Gil-Dolz.

Al de Aragón.— Id. id. ai segundo D. C ipriano Bosquet 
y  C ebrian.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. M inistro de H acienda.— A utorizando al 

C apitán D. José Vázquez de la Faba para  re ti ra r  el depó
sito  que  hizo p ara  casarse.

A la Ju n ta  de Clases pasivas.— C oncediendo m ayor 
pensión  á Doña María Ana Soler de Cornelia y Pascual.

Al m ism o.— Id. pensión  á Teresa Casanovas y  Giiell.
Al m ism o.— D isponiendo que á José A lvarez y Váz

quez se le abone su pensión p o r  las oficinas de Lugo.
Al m ism o.— Id. p o r las de O rense á Rosa G arcía G a r

rido .
Al T rib u n a l S uprem o de G u erra  y M arina.— Negando 

m ejora de pensión  á Doña María de la Concepción L lan- 
d e ra l y Ruiz H uidobro .

Al C om andante general de C euta.—N egando á Je ró n i- 
m a R odríguez y Sánchez la pensión  que  reclam a.

Infantería.
21 id. Al D irector general.— Concediendo próroga  al 

T en ien te  D. Pablo Cantos y Pallas.
Al m ism o.— Id. al id. I). M anuel Lara y Rubio.

Caballería.
Id. id. Al D irecto r g enera l.—N om brando  T enien te  Co

ronel de coraceros de la Reina á D. Rafael N ogueras y 
R odríguez.

Al m ism o.— Id. terceros Profesores ve te rin a rio s  á ios 
asp iran tes  D. E duardo  Dana Jim énez y D. E ustaquio  Reol 
y Tablada.

Al m ism o. — A probando la colocación del T enien te  
D. Juan  G arcía Loigorri.

Al m ism o.—N egando pase á la G uardia c ivil al Alférez 
D. Félix  Suarez y Casas.

Art-ílfería.
Id. id. Ai D irector general.— C oncediendo Real licen

cia al C apitán D. Rafaéí Michel y Osma.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingen iero  general. — Concediendo re lie f y 

abono de sueldos al Capitán D. Juan  T e rre r  y Leones.

Cuba.
Id. id. Ai D irector de In fan te r ía .— Concediendo Real 

licencia al S ub ten ien te  D. Federico M enarquez y Vera

Cruces.
Id. id. Al T rib u n a l Suprem o de G u erra  y M arina.— 

C oncediendo la pensión  de s.OOJ rs. en  la c ruz  de San 
H erm enegildo á D. Manuel Llórente.

Al m ism o.— Id. id. á D. Manuel Rosales.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .— C oncedien

do re tiro  al soldado Salvador González Fernandez.
Al m ism o.— Id. al id. Matías Alonso Fernandez.
Al m ism o.— Id. al id. Rafaél Miró Cornet.
Al m ism o.— Id. al co rneta  Lorenzo Barca y Civera.
Al m ism o.— Id. al cabo segundo G uillerm o Lobelos y 

Cogorzo.
Al m ism o.— Id. al m úsico  Nicolás Losada Buceta.
Al m ism o.— Id. re lief en el goce del re tiro  al soldado 

Vicente Rosell y S crra.
Al m ism o.— Id. abono de haberes al id. Joaquín  Muñoz 

Tello.
Al de C aballería.— Id. re tiro  al Capitán D. A ntonio Lu- 

za y  Hernaiz.
Al m ism o.— Id .'a l id. I). José M arin y  Aparicio.
Al m ism o.— Id. al id. I). Angel A rancon y Ruiz.
Al m ism o.— Id. al id. I) Manuel M artinez Aparicio.
Al m ism o.— Id. al id. D. José R om ero Medina.
Al m ism o.— Id. al id. D. Sebastian M oreno y  R ivero.
Al m ism o.— Id. al id. D. Nemesio Alonso y  Guizán.
Al m ism o.—Id. al id. D. Juan  R odríguez y Jim énez.
Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Ju an  Fernandez  y  R o

m ero.
Al de A rtillería .— Id. al sargen to  de obreros D. Ju an  

T o rreg u ila r y Gal i.
Al m ism o.— Id. al cabo p rim ero  D. N arciso Cristofol 

y  Casas.
Ai m ism o.— Id. al m úsico José Mateo F ernandez.
Al m ism o.—Id. al o b re ro  A ntonio López y  N avarro .
Al de la G uard ia  civil.— Id. ai sa rgen to  p rim e ro  R u 

fino L angarina M endivi.
Al m ism o.— Id. al id. Joaquín  Béseos Labal.
Ai m ism o.—Id. ai sargen to  segundo Cárlos A n d rillo n  

M ontenegro.
Al m ism o.— Id. al id. M anuel Varela Boan.
Al m ism o.—Id. al id. A ndrés Perez Bregua.
Al m ism o.— Id. al id. Agustín Valiente Atué.
Al m ism o.— Id. al cabo prim ero  Ju an  M artinez Calvo.
Al m ism o.— Id. al segundo Tomás Paradela  C orral.
Al m ism o.— Id. al guardia  Serapio Sanz Ram ón.
Al de Sanidad m ilita r.— Id. al p rim e r A yudan te  m é

dico D. José Berm ejo y Roldan.
Al m ism o.— Id. licencia absolu ta al segundo id. Don 

Ju an  P rie to  y  Acosta.
Al Inspector de C arabineros.— Id. .re tiro  al C apitán 

D. Félix  Santos P radera .
Al m ism o.— Id. al sa rgen to  segundo Gabriel C uervo  y 

M artinez.
Al mismo.— Id. al id. T im oteo Vasco y H ernández.
Al m ism o.— Id. al id. V entura  Alcalde N orabuena.
Al m ism o.— Id. al id. A ntonio C arreras F ranco .
Al m ism o.— Id. al id. M anuel M enendez y  Rodríguez.
Al m ism o.— Id. al carab in e ro  A ntonio García y  G arcía.
Al m ism o.—Id. al id. Bonifacio M añero López.
Al m ism o.— Id. al id. Basilio Perez H ernández.
Al m ism o.— Id. m ejora de re tiro  al cabo p rim ero  P a 

blo  Gómez Concha.
Sanidad m ilitar.

22 id. Al D irector genera l.—D estinando al hosp ital de 
V alencia al p rim e r Médico D. F rancisco  Palina y Pares.

Al m ism o.—D ispensando la edad al L icenciado en  m e
d icina  D. S a tu rio  de A ndrés y  H ernández y  destinándolo  
á se rv ir  en  U ltram ar.

Al m ism o — D estinando al hospital de Ceuta al Médico 
m ay o r D. José Parejo del Valle.

Al m ism o.— Id. en  clase de p r im e r  A yudante  m édico 
á F ilip inas al segundo D. Jáim e Ise rn  y  Zulueta.

Al m ism o.— Id. al te rce r  ba ta llón  del Fijo de Ceuta al 
segundo A yudante  m édico D. \ ic to r ia n o  Novoa y  G on
zález.

Al m ism o.— N om brando  Médico m ay o r con destino  
al hospital de G ranada al p rim e r Médico D. V icente Pe
rez y  M a rtin e z , y p r im e r  Médico del hosp ital de la Co- 
ru ñ a  al p r im e r  A yudante  D. Juan  de la M orena y  Cappa.

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al p r im e r  Mé
dico D. M anuel C otorruelo y López.

Al m ism o.—Id. al p rim e r Farm acéutico  D. Galo Gil y  
Corres.

Al m ism o.—N om brando  Médico in te rin o  del reg im ien
to  de N avarra  á D. Nemesio R ufilanchas y Gómez.

Al m ism o.— Id. del de h ú sa res  de la Princesa á Don 
José A lvarez y Muñoz.

Al m ism o,— Id. del ba ta llón  cazadores de T alayera á 
D. Celestino Llauso y  Oriol.

Al m ism o.— Id. del de M érida á D. A ntonio G orclis y 
Casadelball.

Al m ism o.— A dm itiendo la ren u n c ia  al P rac tican te  
D. M ariano Dom ínguez y Sanz.

Al mismo.— Id. id. al facultativo  provisional D. F ran c is
co Peiró.

Al m isino.— Id. á D. José Izquierdo y Nieto.
Al Capitán general de Santo D om ingo.—Id. al Médico 

au x ilia r D. D am ian Tomasi.
Al m ism o.— A probando  la separación  del servicio del 

P rac tican te  D. Juan  Villeta.
Al de Cuba.— Id. el regreso  á la P en ínsu la  del p rim e r 

A yudante  m édico D. M anuel R eina y  P uyón .

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense .— N om brando Ca

p ellán  del reg im ien to  de Sagunto á D. Joaqu ín  M artinez 
Arauio.

Al m ism o.— Id. del p r im e r  ba ta llón  del reg im ien to  del 
In fan te  á D. Luis F ernandez  Chacón.

Al m ism o.— Id. del hosp ital m ilita r  de A licante á Don 
Rafaél V erdú y Toledo.

A rtillería .
Id. id. Al D irector general. — Concediendo Real l i 

cencia al T en ien te  C oronel D. Celestino Valdés Ilevia.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. F ern an d o  Valdés Héctor.
Al m ism o.— V ariando de destino  al Alférez D. E duardo  

Caballero.
Al m ism o.— D isponiendo que el Capitán D. E duardo  

G onzález de Yelasco pase en com isión al ex tran jero .
Monte pió.

Id. id. A la Ju n ta  de Clases pasivas. — C oncediendo 
pensión á Sabino Sánchez y  Sattó.

Al m ism o.— Id. á A ntonio Peiteado y Concheiro.
Al Capitán general de A ndalucía.—Negando pensión á 

Doña María deí Rosario y  Doña Ana Romero.

PRESID ENC IA  D E L  CONSEJO DE M INISTROS.

M IN ISTERIO DE ULTRAM AR.

El G o bernador Capitán general de F ilip inas participa 
con fecha 8 de Marzo ú ltim o q«e la tran q u ilid ad  pública 
co n tin ú a  sin  a lte rac ión  en  aquellas islas.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte  de M adrid, á 24 de A bril de 1863, 

en los autos pend ien tes an te  Nos po r recu rso  de casación 
seguidos en  el Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  
de la Audiencia de esta capital y en la Sala p rim era  de la 
Real Audiencia de la m ism a por D. F ern an d o  Jaquete con 
los h e rederos de D. G regorio de la Morena sobre  pago 
de c ie rta  c a n tid a d :

R esultando que  depositada p o r José P arro n d o  en p o 
der de D. G regorio de la M orena la sum a de 12.000 reales 
para que á c ie rto  tiem po la en tregase  á su  hijo del m ism o 
nom bre, fallecido este; su lio y h e red ero  D. F ernando  Ja 
quete  acudió al Juzgado de p rim era  in stanc ia  del d is
trito  de la A udiencia de esta corte  reclam ando  dicha can 
tidad de los hered ero s de la M o ren a , y p id iendo que en 
a tención  á que era desconocido el dom icilio de estos, los 
cuales tra tab an  de vender la ún ica  casa de su  p ropiedad 
que podia se rv ir  de garan tía , se em bargasen  sus a lq u ile 
res y se oficiase á la C ontaduría de Hipotecas para qu e  no 
se tom ara  razón  de n in g ú n  gravam en  qu e  q u isiera  im 
ponérsela  :

R esultando que estim ada esta p re ten sió n  de cuen ta, 
cargo y riesgo de D. F ernando  Jaq u e te , que acepto p r e 
v iam ente  la responsab ilidad  de cu a lq u ie r perju icio  que 
se irro g ara , y  llevado á efecto el em bargo, en ta b ló la  o p o r
tu n a  dem anda  en  reclam ación  de la can tidad  referida; 
y  que conferido traslado  á los citados h erederos, án tes de 
se r n o tific ad o s, p re sen ta ro n  escrito  so licitando el a l
zam iento  del em bargo de la casa y  sus p roductos, y  que 
se condenase á Jaquete  en todas las costas y á la in d em 
nización de los daños y perju icios ocasionados, alegando 
que no se estaba en n inguno  de los casos de la l e y : p u e s
to que  no se habia p resen tado  títu lo  ejecutivo, los lie re  
deros ten ían  dom icilio fijo, y  los b ienes que poseían no  
podían  ocu ltarse, exponiendo, p o r ú ltim o, qu e  uno  de d i
chos herederos, Doña Josefa de la M orena, ten ia  el u s u 
fru cto  de ocho hab itaciones de la casa, y  no  e ra  resp o n 
sable bajo concep’o alguno de la can tidad  reclam ada :

R esu ltando  que el Juez p o r au to  de 14 de E nero  de 
1861 dejó sin  efecto el em bargo de la casa y  a lqu ileres y  
condenó á Jaquete  en  todas las costas y  a f  abono de los 
daños y  perju icios causados á Doña Josefa de la Morena; 
y  qu e  in te rp u esta  apelación p o r a q u e l , la Sala p rim era  
de la A udiencia p o r sen tencia  de 25 de A bril de 1861 con
firm ó el au to  apelado en  cuan to  m andaba quedase sin  
efecto el em bargo de la casa y a lqu ileres , y le revocó en 
cuanto  condenaba á Jaquete  en  todas las costas y al ab o 
no de los daños y perju icios causados á Doña Josefa de la 
M orena:

R esultando que denegada á los hered ero s la súplica  
que in te rp u sie ro n  de esta sen tencia  en su  segundo e x tre 
mo, re la tivo  al pago de costas y  al abono de daños y  p e r
juicios, dedu jeron , en cuan to  al m ism o, recu rso  de casa
c ió n , c itando  como in fring idas las leyes 8.4 y 14, tít. 22, 
P a rtid a  3.a; 1.a , 3 /  y  17 , tít. 15, P a rtid a  7 / ;  el a rt. 939 
de la de E njuiciam iento  c iv i l ; la sen tenc ia  de este S u p re 
m o T ribunal de 21 de N oviem bre de 1857 , y por ú ltim o, 
el a rt. 61 de la m encionada ley  de E nju ic iam ien to , p u e s
to que no se hacia declaración  respecto á los daños y p e r
ju ic ios, ni si á la perjud icada la quedaba el derecho de 
reclam arlos de qu ien  h u b iera  lu g ar:

Vistos, siendo P onente  el M inistro D. Pedro Gómez de 
H erm o sa :

C onsiderando qu e  el que sufre  daño  en  su  patrim on io  
por culpa de o tro  s in  razón legal tiene el incuestionab le  
derecho á ser com ple tam en te  indem nizado po r el que lo 
c a u só :

C onsiderando que  obten ido  por D. F ern an d o  Jaquete 
el em bargo preven tivo  de la casa de los h e red ero s de Don 
G regorio de la M orena de su  cuen ta  y  r ie s g o , aceptando 
cu alqu iera  re sp o n sa b ilid ad , de hecho se constituyó  en  la 
indec linab le  obligación de re sp o n d er de las expensas y 
perju icios que  se orig inasen  en el caso de que, léjos dé 
confirm arse, se declarase  im p ro c ed e n te , s in  que pueda 
tom arse  en  cuen ta  que no se ha  p re ten d id o  m aliciosa
m en te  sino  en  la creencia  de aseg u ra r p o r este m edio sus 
in te re s e s :

C onsiderando que reconociéndose en  los fundam entos 
de la e jecu to ría  que  en  el caso actual no co n cu rre  n in 
guna de las c ircu n stan c ias  legales que au to rizan  el e m b a r
go p re v e n tiv o , dejándole p o r lo m ism o sin  e fe c to , era 
u n a  Consecuencia necesaria  la condenación en costas y 
al abono de daños y  perju icios im puesta  en la p rim era  
in s ta n c ia , y  que  p o r tan to  la s e n te n c ia , alzando dicha 
condenación  , infringe en esta p a rte  la ley  3 .\  tít. 15, P a r
tida 7.a, re fe ren te  á la enmienda del daño, y  es con traría  
á lo establecido en  el a rt. 939 de la de Enjuiciam ientc 
c iv il a leg ad as;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y  declaram os haber 
lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  po r los herederos 
de D. G regorio  de la M orena co n tra  el ex trem o de la sen 
tencia p ro n unciada  p o r la Sala p rim e ra  de la Audiencia 
de esta co rte  en 25 de A bril de 1861 re la tiv am en te  al p a 
go de costas y  abono de daños y  p e rju ic io s , y  en  su 
consecuencia  en esta ú n ica  p a rte  la casam os y  anu lam os

Así po r esta  n u e stra  s e n te n c ia , qu e  se p u b lica rá  er 
la Gaceta é in se rta rá  en  la Colección legislativa  , pasándo
se al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ro n unciam os 
m andam os y  firm am o s.= R am o n  López V azq uez .= G abrie  
G eruelo de Velasco.=® Jo aqu ín  de Palm a y  V inuesa .= P e- 
d ro  Gómez de H erm o sa .= P ab lo  Jim énez de P a lac io .= L au  
reano  Rojo de Norza gara y .^ V e n tu ra  de Coisa y Lando.

Publicación. =  Leida y pub licada fué la precedente

sen tencia  p o r el lim o. Sr. D. Pedro  Gómez de H erm osa, 
M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de 
Justic ia  , celebrando  aud iencia  púb lica  la m is n » 5 a la  en  
el dia de hoy, de que yo el E scribano  de C ám ara c e r 
tifico.

M adrid 24 de A bril de 1 8 6 3 .= Ju an  de Dios Rubio.

En la v illa  y  co rte  de Madrid , a 24 de A bril de  1863, 
en  los autos pendien tes an te  Nos p o r recu rso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  del d is trito  
de San V icente de Valencia y  en  la Sala segunda de la 
Real A udiencia de la m ism a ciudad  p o r D. R oque P aulin , 
com o c u rad o r de sus n ietos D. C á rlo s , Doña C lotilde, Don 
E n riq u e  y  Doña Josefa R oure y P au lin  , con D. José Villa- 
p lana , sob re  desahucio:

R esultando que en  2 de N oviem bre de 1860 dem andó  
Pau lin  de conciliación á Y illaplana pa ra  el pago de 2.432 
reales p rocedentes de a lq u ileres de la casa que  ocupaba, 
y  que el dem andado , reconociendo la d e u d a , ofreció sa
tisfacerla cuando  recaudase  fondos de la in d u stria  q u e  
ejercía , y  que en 6 del m ism o m es le dem andó  Paulin  de 
nuevo  de conciliación para que desocupase la e a s a , á 
lo que el dem andado contestó que no  podia .verificarlo  á 
m é n o s q u e n o  encon trase  o tra  con las condiciones qu e  n e 
cesitaba el estab lec im ien to  de b illa r  que tenía:

R esultando que en 9 del m ism o m es de N oviem bre en - 
tablóiPaulin  dem anda de desahucio, p id iendo se condenase  
con las costas á Y illaplana á que d en tro  de 15 dias d es
ocupase la hab itación , y que celebrado  el ju ic io  v e rb a l p re 
venido po r la ley , m anifestó en  él el dem andado  qu e  era  
c ie rto  que ocupaba la casa y  que no sabia si lo que resu l
taba del ju ic io  lo m anifestó  , n i si adeudaba  ó no  la can
tidad que se le reclam aba:

R esultando que á con tinuación  d ictó sen tenc ia  el Juez 
de p rim era  in s tan c ia , que confirm ó con costas la Sala se 
gunda de la Real A udiencia de Valencia estim ando  el des
ahucio  y  aperc ib iendo  á Y illaplana de lanzam ien to  si en 
el térm in o  de ocho dias precisos no  desalojaba el cu arto , 
con expresa  condenación de costas:

R esultando que Y illaplana in te rp u so  recu rso  de  casa
ción , c itando como infring ido  el a rt. 672 d é la  ley de E n 
ju ic iam ien to  c iv i l , porque no hab iendo  hab ido  confo rm i
dad en los hechos en  el acto del ju ic io  verbal, hab ia  d e 
bido sustanc iarse  la dem anda con a rreg lo  á los trám ites  
de un  ju ic io  ordinario :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. L aureano  Rojo de 
N orzagaray:

C onsiderando que el a rt 672 de la ley de E n ju ic iam ien
to c iv i l , alegado como único  fundam ento  del recu rso , no 
ha sido infringido en el p resen te  c a so , po rq u e  el d e m a n 
dado no negó en  el ju ic io  verbal los hechos sen tados p o r 
el d em an d an te , n i tam poco los que an te rio rm en te  ten ia  
reconocidos y confesados en los dos actos de conciliación, 
y  que p o r lo ta n to  v irtu a lm en te  convino en e llos, h a b ien 
do habido la conform idad que req u ie re  el a rt. 679 de la 
expresada ley para  d ic ta r  sen tenc ia  en los té rm in o s  que  
la dictó el Juez y fué confirm ada po r la Sala:

Fallam os que debem os d ec lara r y declaram os no h a 
b er lugar al expresado recu rso  in te rp u esto  po r D. José 
Y illaplana, á q u ien  condenam os á la pérd ida de la c a n ti
dad por que tiene prestada caución , que pagará  cuando  
v in ie re  á m ejo r fo rtuna, y  en las costas , devolviéndose los 
autos con la certificación co rresp o n d ien te  á la A udiencia 
de donde proceden.

Así po r esta n u estra  sen tencia , que se p u b lica rá  en  la 
Gacela é in se rta rá  en  la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ro n unciam os , m an 
dam os y firmamos.=-=Ramon López V azq u ez .= G ab rie l Ce- 
rue lo  de V e lasco .=  P edro  Gómez de H erm osa. =  Pablo 
Jim énez de P a lac io .= L au rean o  Rojo de N orzagaray .= Ven
tu ra  de Coisa y Pando.«=José María Cáceres.

Publicación. =■= Leida y  publicada  fué la p reced en te  
sen tencia  p o r el lim o. Sr. D. L aureano  Rojo de  N orzaga
ra y  , M inistro de la Sala p rim e ra  del Suprem o T r ib u 
nal de Ju s tic ia , celebrando  aud iencia  p ú b lica  la  m ism a 
Sala en el dia de hoy, de que yo el E scribano  de C ám a
ra  certifico.

M adrid 24 de A bril de 1863. «= Juan  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

E n v irtu d  de lo d ispuesto p o r Real o rd en  de esta  fe
c h a , esta D irección genera l ha señalado el dia 29 del 
próx im o m es de M ay o , á las doce de su  m a ñ a n a , p ara  
la ad judicación en pública  subasta  de las o b ras de co n s
tru cc ió n  de la to rre  de u n  faro de sexto o rden  y casa p a 
ra  el to rre ro  en la p u n ta  del m uelle  de Santa C ruz , en la 
isla de P a lm a , cuyo  p resupuesto  asciende á 74.424,94 rs.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s p rev en id o s 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , situada en  
el local qu e  ocupa el M inisterio de Fom ento  , y  en  S an 
ta Cruz de Tenerife an te  el G obernador de la p rov incia, 
hallándose en ám bos p un tos de m an ifie s to , p a ra  conoci
m ien to  del p ú b lic o , el p re su p u e s to , condiciones y  p la 
nos correspondien tes.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
a rreg lán d o se  exactam ente  al ad jun to  m o d e lo , y  la c an ti
dad que  ha  de consignarse p rev iam en te  com o g aran tía  
para  to m ar p a rte  en  esta subasta  será  de 3.500 rs. en  
d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la D eu
da pública  al tipo que  les está asignado p o r las resp ec ti
vas d isposiciones v igen tes, y  en  los que no lo tu v ie ren  al 
de su  cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r al fijado p a ra  
la su b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu- , 
m entó  que  acred ite  h a b e r realizado el depósito del m odo 
que  p rev iene  la referida  in stru cc ió n .

E n el caso de que  resu lta sen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales se celeb ra rá  , ú n icam en te  e n tre  sus au to res  , u n a  
segunda licitación  ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s  p o r 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim e ra  m ejo ra  p o r  lo 
m énos de  300 rs., quedando  las dem ás á vo lu n tad  de los 
lid ia d o res  siem pre  que  no  bajen  de 50 rs.

M adrid 25 de A bril de 1863.-=- EL D irecto r genera l de 
O bras púb licas , Tomás de Ib a rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del an u n c io  p u b li

cado con fecha 25 de A bril ú ltim o y  de las condiciones 
y  req u is ito s  que se exigen p a ra  la ad jud icac ión  en  p ú 
blica subasta  de las obras de constru cc ió n  d e  la to rre  de 
u n  faro de sexto o rden  y casa p a ra  el to rre ro  e n  la p u n ta  
del m uelle  de San ta  C ru z , en la isla de P a lm a , se  com 
prom ete  á tom ar á su  cargo la co n stru cc ió n  d e  las m is
m as , con e stric ta  sujeción"á los expresados re q u is ito s  y  
condiciones, p o r la can tidad  d e ............

(Aquí la p roposic ión  que  se h a g a , adm itien d o  ó m ejo 
rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijad o ; pe ro  a d v irtien d o  
que será  desechada toda p ro p u esta  en  que  no  se ex p rese  
d e te rm inadam en te  la c an tid ad , e scrita  en  le t r a ,  p o r  la 
que se com prom ete el p ro p o n en te  á  la  e jecución de la s  
obras.)

(Fecha y  firm a del p ro p o n en te . )

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de Lengua hebrea , vacante en la U niversidad  

de Santiago.
E n el dia 1.* de Mayo p ró x im o , á las n u e v e  de  la m a 

ñ ana  , se verifica rá  el segundo  ejercicio de  e s tas  oposicio
nes , en el cual el opositor D. T im oteo Alfaro le e rá  su  d i 
sertac ión  y  le h a rá  objeciones D. R am ón M anuel G arriga .

El lu n es 4 a c tu a rá  D. R am ón M anuel G a rrig a  y  le h a 
rá  objeciones su  coopositor D. Tirhoteo Alfaro.

Lo que  de o rd en  del Sr. P resid en te  se a n u n c ia  p a ra  
los efectos de ley.

Madrid 28 de Abril de 1863. =  El Vocal S ec re ta rio , 
Ju a n  Jucen .
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E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  A b r i l  d e  1 8 6 3 .

M E T A L I C O .

D ep ósitos  en m e tá lic o , cuentas co rr ie n te s  y  c o n ce p to s  even tu a les .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

ttvt a t DEVUELTO
T 0 T A L  EN LA ACTUAL.

Reales vellón. Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

/Por contratos y  fianzas con interés de 3 por 100 anual......................... .....................................
tPor sustituciones del servicio militar con id ......................................................................................

Necesarios............ . . .  c 0T ^  S8rv*c,° marítimo con id....................................................................................................
^  tercera parte del 80 por 100 de propios con id......................................................................

| Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados con 5 id..................................................
^Sin interés............................" .................................................................................................................

j  Al contado con interés de 1 por i 00 anual......................................................................................

i /De 1 á 4 meses con interés de 3 por 4 00 anual.................................
i * , De 4 á 6 meses id. de 4 id ..........................................
J A pU¿0 fij®.................. )De 6 á 9 meses id. de o id..............................................

Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id .............................................

j í De 45 dias con id. de 2 id ...........................................
I Con aviso..................... ¡De 60 dias con id. de 4 id ............ ................
I De 90 dias con id. de 5 id ....................................... ..

\ Provisionales para subastas *u» inlerés ...............................................................

Total de depósitos.........................................

Cu©Bt*§ corrientes con interés de 1 por 100 anual.. : .........................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente..............................

CencepUs erentualts. ! Iuntereses y  dividendos de efectos depositados....................................................................................
r t Remesas entre las cajas a íormahzar......................................................... ....................................

Total general de metálico.............. ..............

154.562.250,51 
1.073.752,49 3.574 438,09 87.193.069,42 28.811.553 92 
5.411.650,47

10.676.675,12
1.520.167,19 4.540 435 37.737.236,80 

881.989 033,59
17.881.643,8346.468.340,74507.292.837,02

4.691070,07
4.563.325.154,26

36.246.133,04
4.599.574.287,30

1.936.901,45 4.190.0*0,26
4.602.698.259,04

1.703.565,11

594.618,52
83.438,55

3.315.084
1.533.879,63263.000

663.200
36.870.172,36

1.052.000349.89548.441.315,40
841.956,32

65.712.124,89
8.453.062,89

74.165.187,78

2-304.910,51
76.470.098,29

456.265.815,62 908.931,19 4.073.752,493.574.438,09 40.000 
87.787.687,94 2.267,2428.811.553.92 110.908,79 5.495.089,02 963.569,8!
4 3.991.759,12 1.119.069

3.054.046,82 138.489 4.803.435 413.500 
38.400.436,80 4 6.752.4 38^04 911859.205,95 48.387.943,19
4 $.93 3.6 4 3,83 211.100 46.848.235,74 8.234.390,04 

325.734.152,42 49.232.875,41
5.434.026,39 859.565

4.629.037.279,15 67.344.736,41
44.699.495.93 6.463.012,75

4.673.736.475,08 73.807.749,16
1.936.904.45 745.313,44 3.494.980,77 30.304,30

4.679.168.357,30 74.583.366,90

155.356.884,43
1.073.752,493.564.438,0987.785.430,70

28.700.645,134.531.519,21
12.872.690,12

2.915.557,82
4.389.93524.648.298,76900.474.262,76

18.722.543,83
8.583.845,70306.501.277,34
4.574.464,39

1.561.692.542,74
38.236.183,18

1.599.928.725,&2
4.491.588,013.464.676,47

1.604.584.990,40

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.
— ¡--------- n ------------------- ------------------------ --------------------------------------------------  . _ ..........

í Cuenta éorrient® de suplementes con el m ism o......................! Ia CPn*,a ''t.................................) t En Us tesorerías de provincias Tesoro público —  A

* Cuenta de intereses satisfechos v recibidos del m ism o.........i ?,n ,'a cei¡,ri|l - ................... ...........t En las iesorem s de provincia____

T o t a l  ...........................................................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fiu 

de la semana anterior.
Reales vellón.

745.000.000 832.690.823,36 !
5.137.609,7 3 i

1.582.828 433 09
..........

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses dé depósitos.
Reales vellón.

3.000.00014.744.745,34
800.106,82 | 352 743,74j

18 897 595,87

TOTAL. RECIBIDO 
del Tesore.

Reales vellón. Reales vellón.

748.000.000 5.000.000 847.435.568,70 9.110.299,93
5.937.716.55 2.089.271,71 352 743,71 352.743,74

4.601 7 26.028,96 16.552 3 15,35

SALDO
á favor de la Caja e» fl 

de la sema^.
Reales vellos.

743.000.000838.325.268,77
3.848.444,84 

t .583.173.713,61

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas 
Saldo á fovor de la Caja en fin de igual época por las entregáis hechas al Tesoro

D i f e r e n c i a  que constituye

corrientes y conceptos e 

la existeiwia de la cuenk

ventuales.........................

i de Caja...........................

REALES VELLON.

Depósitos en efectos de la Deuda p ú b l ic a  y  d e l T e s o r o ,

En cartera.—Letras á cobrar..............................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PR E SE N T E.

Reales nominales.

TOTAL. 
Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN D I LA SIMAN-

Reales nominales.

405.610,61 530.564 240,48 
1.160.674.724,25 . 7.874 999,45

20.157*309,99 
36.993.911,01 _ .. 57 ¿.0.00 .

405.640,61550.721.550,47
1.197.668.615,26

8.443.999,45
21.905.00016.402.000 164.000

405.640,61
528.816.550,471.181.266.635,268.279.999,45

Voluntarios........................................................................................................................................................
Provisionales para subastas........................................................................... ........................................................................

Total general de papel......................................................
Clasificación de los depósitos hechos en  la Gentral.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........................................................ ...............................En id. id. id. del 3 por 4 00 diferido .............................................................................................En obligaciones del Estado por ferro-carriles.......................... ........................................................................................Én acciones de obras públicas............................................................................ . .

1.699.516.604,79 57.723.2i1 1.757.239.825,79 38.471.000 1.718.768.825,79

60! 027.161,41 583.362.637,68 204.882.000 30 176.000 
67 166 000 14.994.000 

1.356 246,51 
127.099 870.76 20.100.003,05 

405.640,61

10.151.00015.060.000
13.898.000 472.000 734000

87.000
9.800.000

310.911,01

611.178.161,41
598.922 637,68 218.780.00030.648.000

67.900.00015.081.000 
1.356 246,51

136.899 870,76 20 4 «0.914,06 405.640,61

4.312 0006.572.000 
23.864.0001.116.000 2.246.00030.000

606 865.161.41 
562.350.637,68 194.916.000 29.532 000

65.654.00015.051.000 1.356.246,51
136.899.870,76
20.410.914,03405.640,61

En id. de carreteras.......................................... .................................................
En id. del Canal de Isabel I I . . ........................... . . , ,En material del Tesoro...................... ...................................................................................
En Deuda sin interés ........................................................En id. sin convertir.............................. ......................... ..Letras á cobrar............. ............... ...................................................................  # ...............

Suman los depósitos en la Central........................... ..

Idem en las Tesorerías de p rovincia ....................

Total general de depósitos en papel ........................... .

1.651.069.560,02
48.447.044,77

50.512.911,01 
7.210.709,99

1.701.582.471,03
55.657.354,76

38.141.000
330.000

1.663 441.471,03 
5o 327.354,76

1.699.516.604,79 57.723.221 1.757.239.825,79 38.471.000 1.718.768.825,79

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y  LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
BILLETESMETÁLICO. PAPEL. EFECTOS EN CARTERA.nominativos en la Central.

Existencia en fin de la semana anterior.......................................................................................................................................................... ........... 19.869.825,92
93.022.413,64

1.699.110.964,18 
57 723.221

745.000.000
3.000.000

405.640,61
" * • » « 1 1 .. . . . . . I Í S :: : : : : : : : : : :

Cargo....................................................................................
la í P°r depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.....................................  7 4.583.366,90

. . . . . . . . . . .  j por jQ en(regac]0 a¡ Tesoro y  pagado por intereses........... ......... 18.897.595,87

Existencia en fin de esta semana. <.......................

112.892.239,56 

93.480 962,77

1.756.834.185,18
38.471.0C0

748.000.000
5.000.000

405.640,61

19.411.276,79 1.718.363.185,18 743.000.000 405.640,61

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendian á 140.233, de las cuales pertenecían á metálic 
131.781 y 8.452 á papel, y en la presente ascienden á 142.265 en esta forma: 133.800 en metálico, y 8.465 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo sé refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 25 de Abril de 1863.***E1 Contador, José F. de Escauriaza.=B.' V.*=E1 Director general, Echenique.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MEDITERRÁNEO.—  COSTAS DE ESPAÑA.
Valiza en la rada Clota.— Golfo de Rosas.

En ui} islote al N. de dicha rada se ha colocado una 
valiza de piedra, de forma circular, con 20 pies de e le vación y  pintada de blanco, por el Norte de la cual de
ben pasar los buques q*e se dirijan á dicha rada.

COSTA MERIDIONAL DE AUSTRALIA.
Piedras por fuera de la entrada de Port Phillip.

El Director del expresado puerto ha publicado el des
cubrimiento de dos bancos de piedras, en frente de punta Nepean, los cuales , según el Comandante Cox, hidrógrafo del Almirantazgo, se hallan en las posiciones siguientes :

Corren en dirección del N. 48* O. al S. 48' E. 4‘6 cables distantes uno de otro. La línea de enfilacion del asta 
de señales de m area, con la valiza roja con bola de pun
ta Lonsdale, pasa por la medianía de los dos bancos.El banco del E. tiene próximamente 16 brazas de ex 
tensión , con 5 brazas de agua en la parte de menos fon
do en mareas de sizigias , y variable de 7 á 8 brazas en  

s us contornos. Este banco se halla 0‘8 de milla al S. 64* 0 .

de la valiza roja de la piedra á ñor de agua Nepean , y próximamente á 1‘4 de milla al S. 48' E. del asta de bandera de punta Lonsdale.
El banco del O., que casi tiene un tercio más de ex tensión que el del E., es más peligroso por hallarse muy cerca del canal y tener escasamente 18 pies de agua sobre la piedra más culm inante, la cual se levanta cási ver

ticalmente de un fondo de 10 brazas. Al Sur de esta piedra, distancia 22 brazas próximamente, hay otra cubier
ta con solo 26 pies de agua. El banco del O. está situado próximamente 0‘9 de milla al S. 76' O. de la valiza roja 
de la piedra á flor de agua Nepean, y  cási El milla al 
S. 48° E. del asta de bandera de punta Lonsdale.En las entradas y salidas del puerto se pasará ai O. de 
estos peligros, para lo cual deberá llevarse, al entrar, el 
nuevo faro superior abierto al O. del faro antiguo inferior hasta que se tenga bien abierta la estación telegráfica de 
punta Lonsdale al N. del asta de señales de mareas.En la salida se llevará la misma estación telegráfica 
bien abierta al S. de la mencionada asta.

Guando se enciendan las luces de los nuevos faros ocupará el lugar del antiguo inferior un obelisco de co
lor rojo, con objeto de que sirva de marca para evitar los indicados escollos y la piedra Corsair.

Los rumbos son verdaderos.—Variación 8* NE.
Madrid 18 de Abril de 1863.«^FranciscoChacou.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Vacante la plaza de Cirujano titular de la villa del Vi

so , dotada con 1.732 rs., para la asistencia de los enfermos pobres, con más las visitas ó igualas de los demás que 
no lo sean , se anuncia para que los aspirantes á ella pue
dan dirigir sus solicitudes á la Corporación municipal en 
el término de un m es, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid._Córdoba 23 de Febrero de 1863.=El G. I . , Bartolomé 
Polo. 2188

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del mes actual, y con arreglo á la instrucción de !.* de Diciembre de 1838 y su s  "modificaciones de 13 de Julio de 
1839 , este Gobierno civil ha señalado , de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de la provincia, el dia 16 del próximo mes 
de Mayo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras de primer órden de esta provincia durante el primer semestre del año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en lá oficina

de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento para conocimiento del público , los presupuestos detallados, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas, las disposiciones antes referidas y el pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 10 de Julio de 1861.Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto moaelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse^ en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la 
instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto , única
mente entre sus autores , una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja por lo ménos en §00 rs., y que

dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 rs.Santander 25 de Abril de 1863.=E1 Gobernador, Fran
cisco Martínez Móndelo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . ., enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia d e  con fechad e  de 1863 y de los requisitos y condiciones quese exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte decarretera d e  á    comprendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m .. . . ,  que empieza e n  yconcluye en  , se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las correteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Búrgos á Peña-Castillo.—Trozo único.— Desde el límite de la provincia de Búrgos hasta Campo Giro, presupuestado en 50.<>03 rs. 90 cents.Idem de Valladolid á Santander.— Trozo único.— Desde Portolin hasta Santander, presupuestado en 4Í.866 

reales 10 cénts.Idem de Muriedas á Bilbao.—Trozo primero.—Desde 
el puente de San Salvador hasta el Portillón , presupuestado en 23.456 rs. 80 cénts.Idem id.—Trozo segundo.—Desde el Portillón hasta el 
confin de Vizcaya, presupuestado en 22.543 rs. 21 céntimos. 2163

a
Ayuntamiento constitucional de Adra.

D. Joaquín López, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que habiendo sido declarado soldado por este Ayuntamiento el núm. 50 de la presente quinta, Luis de Casas Alonso de Francisco y María Antonio, y no habiéndose presentado en la entrega de la caja de la provincia con los demás mozos el dia señalado, para proceder á la declaratoria de prófugo que previene el art. 1 11 de la ley 
vigente de reemplazos, se invita á dicho Luis de Casas comparezca en el término de 15 dias, á contar desde hoy ante esta corporación municipal; apercibido que si lo hiciere será oido, pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que no pueda alegar ignorancia se publica por edictos que se fijan en esta villa y se inserta en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid.

Adra 24 de Abril de 1863.=Joaquin Lopez.«=José María Pardillo, Secretario. 2167

Junta directiva del hospital de Hellin.
Licenciado D. Diego Ibañez, Cura párroco de la Asunción de la villa de Hellin, Presidente de la Junta del hospital de Caridad, de cuyo establecimiento es patrono el Excmo. Sr. Obispo de la diócesis.
Hago sabeifcque para construir otro edificio que re- una mejores condiciones de localidad al objeto, se saca á pública subasta el que ocupa el hospital, con arreglo al pliego de condiciones y demás prevenciones que en el expediente aprobado por el Excmo. Sr. Obispo, patrono, se hallan insertos y de que se pone copia en la puerta del establecimiento , hallándose el original en la Secretaría del m ism o, donde podrán enterarse los que quieran.Se ha tasado por los peritos de la población la casa 

en 79.525 rs., y la ermita con la sacristía en 55.500 rs., por cuyos tipos se sacan ámbos lotes á subasta.Y para que tenga la mayor solemnidad en beneficio del establecimiento se verificará ante el Sr. Juez de primera instancia el dia 3 de Mayo próximo ven idero, de diez á doce de su mañana , en su sala-audiencia.Hellin 26 de Marzo de 1863. =  Licenciado Diego Iba- 
ñez.—Francisco Valcárcel, Vocal Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia, núm. S7.—En la villa y corte de Madrid á 8 de 

Abril de 1863, vistos los autos remitidos en apelación por el Juez 
de primera instancia.de! distrito del Prado de esta corte, seguidos 
entre partes, de la una el Procurador D. Ignacio de Santiago y  
Sánchez, en nombre de D. Manuel Bayona, curador de los me- 
■ores D. Orencio y D. Manuel Jiménez Azcárate, y de la otra 
el Procurador D. Antonio Arana y Morayta, en representación 
de Doña Juana Serrano, y los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de Doña Fermina Argamasill3, sobre propiedad 
de una tierra sita en las afueras de esta capital:

Resultando que Doña Juana Serrano, viuda de D. Justo Ló
pez y su heredera universal, vendió á D. Justo Antonio Herre
ro por escritura pública otorgada en esta corte á 26 de Mayo 
de 1836 una tierra, procedente de dicha heiencia , con la cabida 
de 4 fanegas y 10 celemines, situada^en las afueras de la puerta 
de Fuencarral de esta corle, á inmediaciones del parador deno
minado de San Rafaél, con destino á edificar, en precio de 240.000 
reales vn. que habia de pagar en el término de 8 años, que ven
cerían en igual dia de 1864, admitiéndole si quería realizar pau
latinamente y con antelación dicho pago cuantas cantidades en
tregara á la vendedora, no bajando cada una de 20.000 rs:

Resultando, entre otras condiciones consignadas en la citada 
escritura de venta, de las cuales no hay necesidad de hacer mé
rito para resolver la cuestión del presente litigio, haberse pacta
do terminantemente que el comprador D. Justo Antonio Herrero, 
durante el plazo de los 8 años, en que quedaba obligado á solven
tar los 240.000 rs., precio de su adquisición, abonaría á la Doña 
Juana Serrano por razón de réditos de este capital el 4 por 100 
anual por semestres anticipados á razón de 4.800 rs. cada uno, 
rebatiendo lo que correspondiese luego que entregara algunas 
sumas por cuenta de aquel, y que hasta la total solvencia de los 
240.000 rs. y sus réditos habia de quedar especialmente hipote
cada la finca y cuanto se edificase en ella, sin poderla gravar ni 
hipotecar á ninguna responsabilidad, pues el contrato público ó 
privado que el comprador otorgase sería nulo y de ningún valor 
ni efecto:

Resultando que bajodicha3 condiciones la Doña Juana Serra
no manifestó se desistia y apartaba de la propiedad, dominio, 
posesión y demás derechos que tenia en el expresado terreno 
que llevaba vendido, cediéndolo y traspasándolo todo en el com
prador con sus acciones reales y personales, útiles y  demás dán
dole poder irrevocable con libre, franca y  general administración 
para ser aposesionado, y que desde luego pudiese edificar y ha
cer en la referida finca lo que más le conviniese:

Resultando que D. Justo Herrero aceptó la cesión y traspaso 
anteriormente relacionados, prometiendo cumplir las condiciones 
estipuladas, y ámbos contrayentes, además de la obligación cspef 
cial de cada uno, contrajeron la general en forma, habiéndose en 
*u consecuencia tomado razón en el registro de hipotecas y en 
las oficinas de Hacienda pública:

Resultando que el mismo D. Justo Herrero, estando enfermo 
de gravedad, confirió poder en 20 de Agosto de 1838 á su espo
sa Doña Fermina Argamasilla, de que hizo esta uso cuatro dias 
después en el mismo que falleció el D. Justo, otorgando á su 
nombre escritura de venta de la mencionada finca, adquirida de 
Doña Juana Serrano, en favor de D. Damian Azcárate, que con 
posterioridad vino á ser marido en segundas nupcias de la ven
dedora, fijando por precio la cantidad de 290.000 rs., de los cua
les expresó recibía en el acto 50.000 y los restantes 240.000 que 
dijo se debían aun á Doña Juana Serrano los pagaría á esta el 
D. Damian el dia 26 de Mayo de 4 864, que era el del venci
miento del plazo fijado en la escritura de venta que otorgó la 
Doña Juana en favor del D. Justo Herrero, pudiendo abonar 
antes aquella suma en los propios términos estipulados en la ci
tada escritura y bajo igual hipoteca á la que ya gravitaba sobre 
la tierra enajenada por el mencionado primitivo contrato, y  el 
D. Damian Azcárate aceptó la trasmisión que se le hacia, obíi- 
gindose á verificar el pago de los 240.000 rs. á la Doña Juana 
Serrano cual estaba responsable á hacerlo el D. Justo Herrero, 
relevando á este de toda ulterior responsabilidad por subrogar
se en su caso y lugar, y además de la hipoteca especial de la fin
ca contrajo la general de sus bienes propios, y á su tiempo se 
hizo la toma de razón correspondiente :

Resultando que fallecido D. Justo Herrero, y habiendo casado 
con D. Damian Azcárate en segundas nupcias la Doña Fermina 
Argamasilla, entabló contra esta como heredera de aquel de
manda ejecutiva Doña Juana Serrano sobre pago de 9.600 rs. ve
llón por réditos del enunciado capital correspondientes á los se
mestres que vencían en 26 de Noviembre de 1860, que habia 
dejado la Doña Fermina de satisfacer oportunamente y con la 
anticipación convenida en la mencionada escritura de venta; y 
después de apelación de un auto denegatorio, que fué revocado 
por esta Superioridad, se libró el mandamiento ejecutivo y siguió 
el juicio sus trámites hasta sentencia de rem ate, que se pronun
ció en 31 de Diciembre del mismo año, mandando hacerlo en 
los bienes de la propiedad de Doña Fermina Argamasilla, y  coa 
su valor, cumplido pago á Doña Juana Serrano del principal de 
su crédito que ya se habia aumentado por vencimientos de otros 
plazos á 14.400 rs., y todas las costas: TTA ^



Resultando que la actora ejecutante solicitó en 29 de Enero 
de 4 861 que se procediese al embargo y justiprecio de la tierra 
que fué objeto de la escritura de venta de 26 de Mayo de 4 856, 
como especialmente h ipotecada; pero denegada esta pretensión  
por el Juez de primera instancia, fundándose en que no constaba 
em bargada, ni qu$ fuese de la propiedad de la Doña Fermina 
dicha finca, la Doña Juana Serrano usó de los recursos que le 
daba la ley  en virtud de los cuales, especialmente el de apelación  
conoció la Sala de este incidente, y  por providencia de 4 de Ju
nio de 4 86t , teniendo en consideración la hipoteca constituida, 
sobre la tierra cuyo embargo se pedia , revocó la providencia 
del inferior, y mandó devolver los autos para que se procediera 
á ejecutar aquel con justiprecio y  demás que procediera en dere
cho hasta cumplir la sentencia de rem ate , pudiendo ejercitar 
cualquiera de que se creyesen asistidos los herederos de D. D a
mián Azcárate (por haber este ya fallecido también) contra quien 
correspondiera:

Resultando que verificada dicha devolución, se practicaron va
rias diligencias para justipreciar y  vender la finca hipotecada, 
sin conseguir que se presestaran iicitadores; y pendiente solici
tud de adjudicación en pago del principal de la ejecución y del 
descubierto del precio de su venta á que hizo extensión su p re 
tensión la ejecutante en ?7 de Diciem bre de 4861, se suspendió 
su curso por la interposición de la demanda que ha dado origen 
al litigio, de cuyo fallo en segunda instancia se trata de pre
sente :

Resultando que por el curador de los menores D. Orencio y 
D. Manuel Jiménez Azcárate, hijos y herederos de los bienes, 
derechos y acciones que correspondieron en vida á su difunto 
padre D. Damian Azcárate, méaos en el quinto, se interpuso, en 
representación de dichos m enores, la citada dem anda, que se 
fea denominado de tercería, por lo que se concluyó solicitando, 
con oferta , que no consta haberse cumplido, de consignar el im
porte de semestres vencidos de los enunciados réd itos; que el 
Juzgado declarase corresponder á dichos menores el dominio de 
la finca objeto de ambos litigios ejecutivo y ordinario, y que en 
virtud de la tercería de dominio que venian á ejercitar para 
esta declaración, se suspendiesen los procedimientos de apremio 
de dichos autos ejecutivos prom ovidos por Doña Juana Serrano, 
con arreglo al art. 996 de la ley de Enjuiciamiento civil :

Resultando que conferido traslado á la parte contraria y á la 
ejecutada de la expresada demanda de tercería , solo aquella usó 
de dicha comunicación, deduciendo la solicitud de que se deela- 
iase  no haber lugar á la tercería intentada, continuando el pro
cedimiento ejecutivo en el estado de apremio en que se hallaba 
cuando fué suspendido, mediante á que en su concepto habia 
Herrero carecido de facultades para hacer por sí ni por su espo
sa, con poder su yo , enajenación alguna de la tierra que le habia 
vendido Doña Juana Serrano hasta tanto que hubiese entregado  
á esta el total precio de la expresada venta, sirviendo para com
probante de dicha limitación de facultades el texto de la escritura 
de 26 de Mayo de 1856, sobre el cual hizo prolijos comentarios 
y alegaciones:

Resultando que por la rebeldía de Doña Fermina Argamasilla 
se ha entendido respecto de esta la sustanciacion con los estrados 
y deSpues de los escritos de réplica y duplica que evacuaron las 
partes presentes al juicio, insistiendo cada cual en sus anteriores 
pretensiones, se recibió el pleito á prueba y se suministraron las 
que los interesados estimaron convenirles, sobre cuyo mérito, he
cha publicación de ellas, alegaron con extensión; y llamados á la 
vista los autos oportunamente , citadas aquellas, recayó sentencia 
definitiva en 8 de Noviem bre último, declarando corresponder á 
os menores D. Orencio y D. Manuel Jiménez A zcárate , como i 
hijos y herederos de D. Damian Azcárate, la propiedad de la tier- ¡ 
ra de 4 fanegas y 4 0 celem ines, situada extramuros de la puerta ¡ 
de Fuenearralde esta corte, que adquirió aquel de D. Justo 11er- j 
rero y este de Doña Juana Serrano, y se manda en su consecucn- ¡ 
cía que se deje á su libre disposición dicha finca con la obligación ! 
de satisfacer el precio de 240.000 rs. que no es exigióle hasta el i 
año de 1 864, y sin expresar el dia en que también ha de gravi- ! 
tar sobre los mismos la otra obligación, se indica la tienen á sol- i 
ventar los réditos adeudados y quo se devenguen á r a zm d e  4.S00 j 
reales en cada un año: !

Resultando, por ú ltim o, que de esta sentencia apeló Doña 
Juana Serrano en tiempo y forma, y por haberle sido admitido 
este recurso se ha sustanciado ante esta Superioridad por sus trá
mites legales la segunda instancia, y en ella se ha adherido á d i
cha apelación el curador de los menores Azcárate en cuanto la 
sentencia deja sin condenación de costas á la parte demandada: 

Considerando que la demanda deducida en el juicio ejecuti
v o , cuyo curso se suspendió ya en estado de apremio por in
terposición de la tercería . de que en el presente ordinario se 
trata , se limitó por parte de Dona Juana Serrano, actora ejecu
tante, á solicitar el p?go de la cantidad que se le adeudaba por 
réditos de ¡os 240.000 rs. vn. del precio eo quo efectuó en favor 
de D. Justo Herrero la venta de que se hace mérito en la es
critura que ambos otorgaron en 26 de Mayo de 1856:

Considerando que pronunciada sentencia de remate con suje
ción á los términos de dicha demanda ejecutiva, su cumplimien
to en la vía de apremio no podia extralim itarlos, y sin embargo 
la parte de Doña Juana Serrano aspiró á una verdadera ex tra -  
limitación , pretendiendo en 27 de Diciembre de 4 861 la adjudi
cación de la finca hipotecada á la seguridad de sus créditos , y 
cuya venta fué origen de ellos, no solo en pago del vencido que 
motivó se despachara la ejecución, sino ademas por les 240.000 
reales del capital ó precio de la venia que no se habia compren
dido en dicho juicio e jecu tivo , y que no podia haberlo sido por 
no ser exigible hasta su vencim iento, que tendría lugar después 
de trascurrir dos años- y algunos meses más en 26 de Mayo 
de 1864 :

Considerando que por contener dicha s:licitud una reclama
ción indebida ha producido este litig io , que paiticipa de la natu
raleza irregular de la causa que le ha dado origen, porque la 
demanda de tercería deducida á nombre del curador de los me
nores Azcárate, fundada en un documento que les atribuye igual 
responsabilidad á la de la ejecutada Doña Fermina Argamasilla, 
no puede estimarse de opositor excluyente ni de coadyuvante; 
siendo una oposición anómala que participa de una y  otra es
pecie :

Considerando que Doña Juana Serrano ha deducido contra di- I 
cha demanda de tercería dos excepciones, ambas im procedentes 
así la de negar la personalidad á hijos de A zcárate, que por la 
ley son sucesores en sus derechos y acciones, como la fundada 
en suponer una prohibición de enajenar que no consta terminan
temente estipulada en la escritura de venta de^26 de Mayo de 
4856, y que las leyes y la jurisprudencia rechazan é invalidan 
aun en casos especiales, según demuestran las disposiciones de 
la 43, tít. 5.°, Partida 5.* y sus concordantes, y  que no puede 
suponerse implícitamente pactada por mera inducción contra las 
reglas generales de derecho:

Considerando que el texto literal de la misma escritura de 
renta bastaría en todo caso para destruir por su base el supues
to de que D. Juan Herrero habia carecido de facultades para 
vender á D. Damian Azcárate la finca que habia adquirido de 
Doña Juana Serrano, habiendo expresado esta en dicha escritu
ra de 26 de Mayo de 1856 que se desistia y apartaba desde aquel 
momento del dominio ó propiedad y de la posesión y demás de
rechos que en |1  terreno vendido le pertenecían, cediéndolos y  
traspasándolos al comprador:

Considerando que las áraplias facultades adquiridas por Her
rero en virtud de la referida cesión de derechos, no se restrin
gieron por la adicionada á continuación, que á todas luces d e 
muestra lo contrario, autorizándole para ser aposesionado y  
que pudiera inmediatamente edificar sobre el terreno que le ha
bia sido vendido:

Considerando que ningún perjuicio debía sentir con la preci
tada venta de Herrero á Azcárate la Doña Juana Serrano, prim i
tiva propietaria y vendedora del terreno en cuestión, antes per 
el contrario conocido beneficio, teniendo presente , que no ha
biéndose verificado á su placer, como dice la ley 15, tít. 4 4, Par
tida 5.*, ó sea por haberse celebrado sin su intervención y sin su 
consentimiento el nuevo contrato, contenido en la escritura de 
enajenación de 24 de Agosto de 1858, quedó firme y en toda su 
fuerza la obligación á pagarle sus créditos, que contrajo en su 
favor por la escritura anterior, fecha 26 de Mayo de 4 856, Don 
Justo Herrero á quien hoy representa su heredera Doña Fei mi
na Argamasilla, y podia repetir c ntra los bienes de esta y en su 
tiempo y ocasión oportuna contra la hipoteca dos veces regis
trada hasta obtener su total reintegro, ó bien aceptar la volunta 
ria nueva obligación hecha con los suyos por D. Damian Azcára- 
*0, y que tienen reconocida ccmo propia sus hijos y  herederos 
con la oferta de consignación que repetidamente vienen haciendo 
en sus escritos á la vez que han sostenido su tercería:

Considerando, por último, que no aparece hecha la debida 
excusión en bienes de Doña Fermina Argamasilla, ni que haya 
resultado insolvente, y  además que si cumple D. Manuel Bayo
na á nombre 4^ los m enores, de quien es curador, la oferta de 
pago que tiene hecha con arreglo á la ley Doña Juana Serrano. 
débelo recebir m aguer non qu iera . Capucs que le pagan aquella  
debda que habia sobre la cosa, non le finca olro derecho ningu
no. Teniendo presente las precitadas disposiciones legales y las 
contenidas en las leyes 44 y 18 . tít. 13, Partida 5.* coa las de
más generales de derecho;

Fallamos que debem os declarar y declaramos, en conformi
dad á los términos de la demanda de tercería deducida en estos 
autos por D. Manuel Bayona, como curador de los m enores Don 
Orencio y D. Manuel Jiménez Azcárate, haber estos acredi
tado con título suficiente corresponderles como hijos y herede
ros de D. Damian Azcárate el dominio en la tierra de cabida 4

fanegas y 4 0 celemines, contigua al parador de San Rafaél, extra
muros de esta corte en las afueras de la puerta llamada de Fuen- 
carral, sobre que ha versado este litigio, y  queso han suspendido  
debidamente en su virtud con arreglo al art. 996 de la ley de 
Enjuiciamianto civil los procedimientos de apremio contra dicha 
finca en la forma en quo so practicaban antes de la interposición 
de dicha dem anda, sin perjuicio de los derech s hipotecarios y  
demás que asistan á la ejecutante Doña Juana Serrano; y luego 
que se cumpla la oferta de consignación de cantidades que para 
pagar á esta acreedora sus semestres de réditos del capital de 
240.000 rs. se hace en la misma demanda y el im porte de las 
costas del juicio ejecutivo, se le haga saber que los reciba á los 
efectos que marca la ley, quedándole á salvo, si dicha consigna
ción para su pago no se realizase, las acciones que le competan 
para reclamar y obtener su total reintegro de quien viere con
venirle, En lo que sea conforme esta sentencia con la apelada 
que pronunció el Juez de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital en 8 de Noviem bre último, se confirma, y en 
lo demás se revoca, sin hacer expresa condenación de costas.

Y publíquese esta sentencia, nohfíquese y haga notoria res
pecto de Doña Fermina Argamasilla, conforme previene el ar
ticulo 4.194 de la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos. =  Pedro G u d al.=  Mariano González 
Valls. =  José María Herreros de Tejada. == Francisco Fernandez 
Negretc.

Publicación.— La precedente sentencia fue luida y publicada 
por el Sr. D. José María Herreros de Tejada , Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando sesión pública la misma Sala 
hoy 10 de Abril de 1863, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en el rollo 
de su razón, á que me remito, y do que certifico yo el Escriba
no de Cámara habilitado por S. M. la Reina en la Audiencia ter
ritorial de esta corte.

Y para que conste é insertar en la Gaceta libro la presente 
que firmo en M adiid a 14 de Abril de 1863.— José M. de 
Quintas. 2171

Tribunal de Cometcio de Madrid. — En junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Pedro Fau , celebrada en dicho 
Tiibunal el dia de a y e r , se hicieron por parte del deudor co
mún las proposiciones de pago siguientes:

4.a Pagará el 20 por 4 00 del valor de los créditos que llene 
contra sí.

2.a Este pago será al contado y  se verificará tén luego como 
el Tribunal de Comercio le ponga en posesión de sus bienes, si 
la proposición que antecede es admitida por sus acreedores, re 
sultando el arreglo y conformidad en el contrato.

3.1 Para seguridad de! pago ofrece ia garantía de los señores 
Lepin y Góngora, que están dispuestos á obligarse para respon
der al cumplimiento de has proposiciones presentadas, y les 
nombro por la confianza que me inspiran mis únicos gestores y 
encargados de realizar mi activo para satisfacer e! pasivo que 
contra mí resulta por efecto de esta proposición:

Y habiendo quedado admitidas por las dos mayorías de vo
tantes y cantidades que al efecto exige el art. 4.153 del Código 
de Comercio, previa la ratificación que en el acto prestó D. José 
L epin, socio de la casa de Lepin y Góngora, que se obligó al 

'cumplimiento de dichas proposiciones, se pone en conocimiento 
de los acreedores que no han concu n id o  á dicha junta, cdn el 
fin de que si alguno se creyese con derecho á oponerse, pueda 
hacerlo en el mismo Tribunal, por sí ó por medio de apoderado 
ccm petenlem ente autorizado, dentro de los ocho dias y por los 
motivos que al efecto establece el art. 1.157 del expresado Códi
go y el 199 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; bajo aperci- 
miento de que en otro c iso  se acordará su aprobación ó lo que 
haya lugar. 2172

No habiéndose presen lodo nadie, á pesar de los cdicUs fija
dos en Cádiz y en el D iario de Arisos y Gacela de esta capital, 
y Boletín oficial de la provincia, alegando derecho á k s bienes 
de la difunta Duña María del Rosario Cuadrado, natural de Cá
diz, soltera, hija legítima de D. Ignacio y de Doña María de! Bo
leo Garaicoechea, también difunto?, que fuheció sin testar á la 
edad de 19 años en esta corte, el 29 de Diciembre de 1862, mas 
que sus hermanos D. Miguel, Doña Elena y Doña María del Bulen 
Cuadrado y Garaicoechea, el Sr. D. Emilio Brabo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, que conoce de las d i
ligencias promovidas á nombre de los susodichos para que se les 
declare herederos de su indicada hmmana, en providencia refren
dada del Notario del Colegio territorial de Madrid D. Claudio 
Sauz y Barí a, ha mandado que se fijen los segundos edictos que 
dispone el art. 3 7 1 de la Ley de Enjuiciamiento civil, convocando 
de nuevo á los que se consideren con derecho á los indicados 
bienes, y señalándoles para su presentación el téi mino de 20 dias 
que aquel les marca.

Madrid 23 de Abril de 4 863.™ Claudio Sanz y Barca.
2)73

Tribunal de Comercio de M adrid— En cumplimiento de ¡o 
mandado en providencia asesorada de 11 del corriente, se saca 
á pública subasta por término de 30 dias una casa sita en esta 
corte y su plaza Mayor, distinguida con los números 14 y 15 anti
guos, 13 moderno de la manzana 167, la cual ha sido tasada por 
los arquitectos D. Miguel García y D. Atilano Sauz y Perez con 
d es;gnacion de las diferentes líneas que la constituyen y piés de 
sitio de que se eompone, en la cantidad de 324.744 rs., de que 
deberán deducirse las cargas que contra sí tuviere. Y para su 
remate se ha señalado el dia 19 d é  Mayo próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en la sala de audiencias del expresado Tribuna!, 
sito en la plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2. piso principal.

Lo que se hace notorio por medio de! presente anuncio, á fin 
de que los que deseen interesarse en su adquisición acudan á 
hacer proposiciones, siempre que cubr an las dos terceras partes de 
dioha tasación; adviniendo que las que sean implican la acepta
ción de los títulos de la finca tales como son y  la aprobación de 
la liquidación de cargas hecha en 18 de Diciembr e de 4 808, á cu
yo fin quedan puestos unos y otra de manifiesto en la Escribanía 
principal de dicho Tribunal para que puedan enterarse previa
mente de ellos. 2490

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de 
primera infancia del distrito de Palacio de esta capital, refrenda
da del Escribano del número de la misma y Notario de su Cole
gio y distrito D. Vicente R e y ter , se ha acordado publicar por 
seguDda vez el extravio de un resguardo expedido en 41 de Agos
to último con el número 5.900 por el Banco de España y  en fa
vor de D. José Vicente Portillo de un depósito intrasferible he
cho por este en dicho establecimiento de 25 obligaciones del Es
tado, por subvenciones de ferro-carriles, impor tantes 50.000 rs. 
nominales.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento del 
público, y de que el que tenga conocimiento de su paradero lo 
ponga en noticia del Juzgado, dentro del término de 4 0 d¡as, se
gún lo prevenido en el art. 9.° de las leyes orgánicas, estatutos y 
reglamentos del prenotado Banco de España.

Madrid 29 de Abril de 4 868 .= R eytcr. 2189

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el se 
ñor D. Antonio María de Prida , Magistrado do A udiencia, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta M. II. villa 
y corte de Madrid y refrendada por el Escribano de número Li
cenciado D. Manuel García Rodrigo en los autos de abintestato 
de Doña Eulalia Olmedo, natural de Guadalajara y vecina que 
fué de esta corte , se cita, llama y emplaza á todos los que en 
concepto de herederos se crean con derecho á los bienes queda
dos por el fallecimiento intestado de dicha señora, ocurrido en 
esta capital el dia 11 de Enero ú ltim o , á f i n  de que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gacela y Bo
letines oficiales de esta corte y el de dicha ciudad de Guadala
jara, comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador 
autorizado en forma á deducir las acciones de que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madr id 24 de Abril de i 863.™Licenciado Manuel García Ro
drigo. 21 82

D. José Antonio de la IJera, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Hago sabftr que en dicho Juzgado y Escribanía del número 
del refrendata: io penden diligencias á instancia de D. José de 
Castro y Brihuega sobre que se lleve á efecto un juicio convenido  
celebrado en esU corte en el que D. Cayetano Carrera y López 
le cedió en pago de un crédito de 18.000 rs. vn. lo? atrasos que 
le pudieran corresponder como religioso secularizado; y como 
haya fallecido el D. Cayetano Carrera, á petición de su acreedor 
he acordado citar por el presente á las personas que se crean 
con derecho á dichos atrasos para que le deduzcan en forma en 
este Juzgado en el término de 20 dias.

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1568 .= José Antonio de la 
L lera.=P or mandado de S. S . , S. Urdíales. 2185

D. Domingo Garzón, Alcalde constitucional de esta villa de 
Villalon, en la provincia de Valladolid.

Por el presente y término de 30 dias, primero y siguientes al 
de su publicación, se cita, llama y emplaza á los censualistas que 
para seguro de sus capitales teüi«D por hipoteca la casa que ha

bitó en el casco de esta villa, en los soportales del M ercado de 
grano, Francisca Fernandez, v iud a, de esta vecindad, lindante 
con otras de León Fernandez y  Vicente M oro, cuya casa se 
hundió por ruina en su bodega y cimientos, presupuestada la 
precisa obra de solidez en la cantidad de 9.816 rs., y el valor del 
terreno superficial después de hecha la obra en 4.000 r s . , mi
diendo dicha superficie 1.940 piés: se celebrará la subasta el dia 
30 de Mayo, bajo las condiciones de expediente; con apercibi
miento á los censualistas que les parará perjuicio la no presenta
ción, y  se procederá por cuenta del Ayuntamiento á la subasta 
de la obra y terreno.

Dado en Villalon á 21 de Abril de 1863.=D om ingo Garzón.™  
Lúeas García. 24 S6

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita por medio del presente á los descendientes le
gitimes de Doña Petra Sanz Jáuregui, vecina que fué de esta ca
pital, para que en el término de 20 d¡as comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á deducir él derecho de que se crean asistidos 
para percibir cierta renta que aquella disfrutó procedente de un 
legado hecho por la Señora Marquesa de San Gil; bajo apercibi
miento que dg no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1803 .=El  Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 24 88

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 28 de A bril de 1863.

Se abrió la sesión á las dos y inedia , y leida el acta 
de la an te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Juan Chin
chilla excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse en ferm o , y de que el Sr. D. Gabriel de Aristiza- 
bal participaba su m archa á Aran juez.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que los Sres. Duque de Sevil lano, D. Miguel Mendez y  
D. Pablo Perez Santa, Cruz participaban el fallecimiento 
del Sr.  Senador ü .  Pedro Sainz de Andino.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Duque de Gor 
ingresaba en la tercera sección.

Igualmente k) quedó de haber  las secciones hecho los 
n om bram ien tos  s igu ien tes :

Para la comisión sobre el proyecto de ley relativo á 
la concesión del ferro-carril desde Belmez a Badajoz y  
Córdoba á los Sres. D. Antonio González, D. Facundo In 
fante , D. Sebastian González N and in ,  Duque de Veragua, 
Marqués de los Castillejos, Marqués de Cáceresy  D. F ra n 
cisco Luxán.

Para  la de autorización á las Diputaciones de las p ro 
vincias de Galicia con el objeto de levantar  empréstitos 
por valor de 35 millones con destino á la construcción de 
ferro-carriles en dichas provincias á los Sres. Marqués de i 
C ainarasa , D. Laureano Sanz,  Sr  de Rubianes , Marqués j 
de San Sa tu rn ino ,  D. Martin Triarte, Conde de V illanue-  | 
va de la Barca y*D. Ramón López Vázquez. j

Para la del proyecto  sobre variación del trazado del I 
ferro-carril de Granada á Málaga á los Sres. D. Pedro \ 
Gómez de la Serna , D. Manuel Cantero , D. Fernando  Fer- I 
nandez de Córdova, D. Carlos Calderón, D. Miguel Roda, í 
D. Alejandro Olivan y D. José Yelluti. !

Lo quedó también de que la comisión que ha de d a r  j 
dictamen sobre el proyecto  de ley de concesión de ferro-  | 
carriles de Belmez á Badajoz y Córdoba habia nom brado  ! 
Presidente al Sr. Duque de Veragua, y Secretario  al señor  ; 
D. Francisco Luxán; de que la que ha de en tender  sobre j 
el proyecto de ley autorizando á las Diputaciones de las | 
p rovincias de Galicia para con tra ta r  u n  empréstito  con ¡ 
destino á ferro-carriles habia  nombrado respec tivam en-  ; 
te para los mismos cargos á los Sres. de Rubianes y Mar- | 
qués de San S a tu rn ino ,  y de que la quo ha de dar  d ic ta
men sobre var ia r  el trazado del ferro-carri l  de  Granéala 1 
á Málaga había nombrado para cargos idénticos á los se- ! 
ñores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Miguel de Roda.

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en  la j 
próxima sesión el siguiente dictamen relativo á la exposi- j 
cion de D. Julián Rinconada en representación de varios ' 
fabricantes de salitre:

«La comisión de peticiones es de d ictamen que la a n 
terior  pase á la comisión que entiende en el proy ecto de 
ley á que se refiere. El Senado, sin embargo, resolverá lo 
más conveniente.

Palacio del Senado 28 de Abril de Con cha . =
Cantero ==Santa Cruz = Sevi l la .»

Quedaron aprobados sin debate alguno los d ictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior ,  relativos á las exposiciones de 
varios vecinos de diferentes pueblos de Aragón y de Don 
Salvador Zamora , Maestro ti tular de Castriilo de ünielo.

Pasaron á la Biblioteca seis ejemplares de la Memoria 
sobre los depósitos carboníferos de Utrilla y Gargallo y 
consideraciones gener.des sobre la industria hulle ra  de 
España; ejemplares que rem ida  el Sr. D irector general de 
Agricultura , Industr ia  y Comercio.

Fueron  recibidos con agrado ,  y  se acordó rep ar t i r  á 
los Sres. Senadores ,  2 40 ejemplares de la Memoria,  así 
como igual n úm ero  de piamos relativos al proyecto de 
ley de u n  ferro-carri l  de Baidcs á Caste jon : ejemplares 
que rem ida  la compañía de los ferro-carriles  de Madrid 
á Zaragoza y' Alicante.

Se ley eron los siguientes dictámenes de comisión a n u n 
ciando el Sr. Presidente que se imprimirían  y rep ar t i 
r í a n , señalándose dia para  su discusión:

1.° El en que se autoriza al Gobierno para la conce
sión de dos caminos de h ie r ro ,  de los cuales, par t iendo 
ambos de Belmez, vaya el prim ero  á em p a lm ar  con la 
linea de Ciudad-Real á Badajoz en el castillo de Al 11101-  
chon , y el segundo en Córdoba con la de esta ciudad á 
Sevilla.

2 .’ El relativo á autorizar  al Gobierno para var iar  el 
trazado del ferro-carri l  de Granada á Málaga.

3.' El en que se autoriza al Gobierno para proceder á 
la ratificación del tratado de comercio y' navegación ce
lebrado en tre  España y Turquía .

4.° IR en que se autoriza á las Diputaciones de las 
provincias de Galicia para  contra ta r  un  empréstito  con 
destino á la construcción de ferro-carriles en  dichas p ro 
vincias.

Igualmente se leyró el dictamen de la comisión mista 
en c[üc se p rorogan los plazos fijados á varias líneas de 
ferro-carriles, y  el Sr. Presidente anunció  que se im p r i 
miría y  repartir ía ,  señalándose dia para su discusión.

Igualmente se leyó la Memoria de la comisión inspec
tora \ l e  las operaciones de la Deuda pública.

El Sr. Presidente anunció  que se imprimiría  y rep a r 
tiría á los Sres. Senadores.

O R D E N  D E L  DIA .
Lectura de dos proyectos de ley remitidos por el Congreso 

de Sres. Diputados.
Fueron  leídos y pasaron á las secciones para  n o m 

bram ien to  de comisión los proyectos siguientes :
1.° El relativo á autorizar  al Gobierno para recaudar  

las contr ibuciones é inver t i r  sus productos.
2 .° El en que se concede pensión á Doña Eloísa Ducas- 

si, viuda de D. Juan  Castells.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre con
ceder al Gobierno un  crédito de 351 millones de reales con 

destino á la construcción de carreteras.
Leído el referido dic támen, y  no habiendo n in g ún  se

ñ o r  Senador que pidiese la palabra sobre la totalidad , se 
acordó proceder á deliberar  por artículos, siendo ap rob a
dos sin debate alguno los dos de que constaba el proyecto.

Leida la minuta , se declaró conforme con lo acordado, 
suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
autorizar al Gobierno para uniform ar la tarifa de precios 

m áxim os de peaje y trasporte en los ferro-carriles.
Leído dicho d ic tám en, y no habiendo n ingún  Sr. Se

nador  que pidiese la palabra sobre la totalidad , se acordó 
proceder á la discusión por artículos , y fueron ap ro ba
dos sin debate alguno los dos de que constaba el p ro 
yecto.

Leida acto continuo un a  adición al m ismo proy ecto, 
decía así:

«Art. 3.* Las empresas de ferro-carri les ,  que en uso 
de las facultades que les están concedidas reduzcan las 
tarifas del peaje y trasporte de mercancías ,  110 podrán  
subir las de nuevo  sin la autorización del Gobierno , que 
no podrá darla sino prévia  consulta del Fonsejo de Estado.
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Acto c o n t in u o , dijo
El Sr. Marqués de G O R V £R A (dc  la comisión!: La co

misión , de acuerdo con el Gobierno, acepta la enmienda.
El Sr. Ministro de FOWSENTO: A unque el Gobierno 

no tiene necesidad de confirm ar las palabras del Sr. Mar
qués de C o rv e ra , cree sin embargo de su deber  manifes
ta r  que está, en efecto conforme con la admisión de la 
enmienda.

Sin más debate fué aprobada la adición expresada co
mo ar t .  3.* y  último del proyecto .

Acto continuo se leyó la m inu ta  , declarándose con
forme con lo acordado y suspendiéndose la votación d e 
finitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede pensión á Doña Dorotea Josefa Benito , viuda del 

Sr. D. Ambrosio Tomás Lillo, Diputado que fué á Cortes.
Leído el referido dictámen, y  no habiendo n ingún  se

ño r  Senador que pidiera la p a la b ra , quedó aprobado sin 
debate alguno el artículo único de que constaba el p ro 
yecto, suspendiéndose su votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede pensión á Doña María Corbelíe, madre del señor 
D. Nicomeaes Pastor D ia z , M inistro que fué de la Corona y  

Senador del Reino.
Leido dicho d ic tám en , dijo
El Sr. Marqués de o ’GAVAN : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. Marqués de o ’GAVAN : Mi objeto es pedir  una  

aclaración. Yo supongo, aunque  en el proyecto no se diga 
te rm inan tem en te ,  que esta pensión irá  "acreciendo de 
unas en o tras , según vayan m uriendo  las h erm anas  del 
Sr. Pastor  Diaz. Por este p ro y e c to , al fallecimiento de la 
m adre  en tran  las herm anas  en  el goce de toda la p e n 
sión , y  por  eso digo que en mi concepto según cada una  
de estas vaya falleciendo, irá acreciendo á las demás la 
p ar te  de pensión correspondiente  á la d i fu n ta , de m a n e 
ra que la que sobreviva á las demás quede al fin con 
toda la pensión : mas como esto no se exprese ¡en el p ro 
yecto . por más que deba ser  esa su in te ligencia, en con
formidad con el espíritu de todas las leyes de esta clase, 
he  creído oportuno  hacer uso de la palabra  á fin de que 
desaparezca toda duda en lo relativo al particular.

El Sr. Marqués de XVIOLINS (de la comisión): La co
misión piensa lo mismo que el Sr. Senador que acaba de 
h a b la r ,  pues tal es en efecto el espíritu que rige en esta 
clase de pensiones. Por  lo d e m á s , ya que  estoy de pié, 
m e dirigiré á algunos Sres. Senadores que se re traen  algo 
de vo tar  estas pensiones, rogándoles se sirvan hacer  una 
excepción en la presente . En todas las carreras  del Estado, 
ó al ménos en muchas de ellas , llegó el Sr. D. Nicomcdes 
Pastor Diaz á los últ imos p u e s to s , sirviendo al Estado 
m uchos años , y  por cierto que si hubiese tenido una  v i r 
tud  m énos ,  la de la piedad filial , y si en consecuencia 
se hubiese ca sad o , no tendriam os hoy que votar  esta p en
sión ; pero precisamente por e s o , por  tener  esa vir tud, 
p o r  q u e re r  a tender  al sostenimiento de su  señora m adre  
y  he rm an as ,  no ha dejado al Estado en su última ho ra  la 
obligación de pagar u n a  viudedad. Desearía , pues , que 
esta pensión se concediese por el m ay o r  n úm ero  de vo
tos posibles.

El Sr. Ministro de MARINA.: Unicamente observaré 
que  el Gobierno entiende la concesión de esta pensión en 
u n  sentido en te ram ente  conforme con el que ha indicado 
el digno individuo de la comisión que acaba de hacer  
uso de la palabra , es d e c i r . con todos los derechos que 
dá la ley de las clases pasiv as á esta clase de pensiones,  
de una m anera exactamente igual.

Sin más debate  quedó aprobado el ar tículo único  del 
p royecto ;  y  procediéndose acto continuo á la votación 
defin it iva , fué aprobado por 82 bolas blancas contra 14 
n e g r a s , hab iendo  sido 96 el total de señores votantes y 
49da mayoría absoluta.
Votación definitiva del dictámen de la comisión m ista sobre 

el proyecto de ley de rnojites.
Verificada la votación de dicho d ic tám en ,  fué a p ro 

bado por  71 bolas blancas contra 20 neg ras ,  siendo 9! 
el total de señores votantes y la mayoría absoluta 47.
Votación definitiva del proyecto de ley relativo á conceder al 
Gobierno un crédito de 351 millones de reales con destino 

á la construcción de carreteras.
Verificada la votación del referido proyecto, fué a p ro 

bado por 8 4 bolas blancas contra 6 negras, habiendo sido 
87 el total de señores v otantes y 45 la mayoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre autorizar al 
Gobierno para uniform ar las tarifas de precios m áxim os  

de peaje y  trasporte en los ferro-carriles.
Verificada la votación de dicho proyecto, fué aproba

do por 83 bolas blancas contra 3 negras , siendo 86 el 
total de señores votantes y la m ayoría  absoluta 4í.
Votación definitiva del proye to de ley en que se concede 

pensión á Doña Concepción García Muñoz.
Verificada la votación del referido proyecto, fué a p r o 

bado por 71 bolas b lancas contra 13 negras, habiendo s i 
do 84 el total de señores votantes y 4 3 la mayoría a b 
soluta.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede 
pensión á Doña Dorotea Josefa Benito , viuda de D. A m 

brosio Tomás Lillo.
Procediéndose á dicho acto, hubo que aplazarse la vo- 

Lcion definitiva para  otro dia por no h aber  suficiente 
n ú m ero  de Sres. Senadores.

Acto continuo se leyó por primera vez la siguiente
Proposición.

- Ruego al Senado se sirva m andar  que se pida al Go
bierno una nota nominal de las pensiones de gracia ó 
fuera de reglamento concedidas en las épocas que á con
tinuación se exp resan ,  con indicación de la suma á que 

: ascienden en cada uno de dichos períodos :
1 .a De las pensiones concedidas d u ran te  el re inado 

¡ del últ imo Monarca el Sr. D. Fe rnando  VIL 
i 2.4 De las concedidas d u ra n te  la Regencia de S. M. la
| Reina Doña María Cristina de Borbon. 
i 3 .a De las concedidas du ran te  la Regencia del Sr. Du-
! que de la Victoria.
! 4.a De las concedidas después de la m ayor  edad de
| S. M. la Reina nuestra  augusta Soberana hasta Julio

de 4 854.
5.a De las concedidas desde Julio de 185i hasta igual 

mes de 1856.
6.a De las concedidas desde esta época al mes de J u 

lio de 1858 ; y
7.a De las concedidas desde esta ú lt im a época hasta 

el dia.
Palacio del Senado 28 de Abril de i863 .= V icen te  Váz

quez Oueipo.»
E l 'S r .  P R E S ID E N T E : El Senado se reu n irá  en sec

ciones para el nom bram ien to  de las comisiones que han  de 
dar  d ictámen sobre los proyectos de ley que se han leí
d o ,  y después se serv irán  los Sres. Senadores reun irse  
en el salón con el objeto de ce lebrar  sesión secreta para  
asuntos de gobierno in terior.

Para  la próxim a sesión pública se avisará por pape
letas.Se levanta la de este dia.

Eran  las cuatro  y  cinco minutos.

CONGRESO DE EOS D IP U T A D O S.
P R E S I D E N C I A  D E L  SR . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  28 de A bril 
de 1863 .

Abierta á las tres y  c u a r t o , se leyó y  fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se anunció que el Sr. Goicoerrotca (D. Rom án)  no  
podia asistir á la sesión por  el mal estado de su  salud.

Se dió cuenta de los nom bram ien tos  hechos por  las 
secciones en su reun ión  de ayer.

Se levo la siguiente
Proposición del S r . Marqués de San Cárlos.

Artículo 1 .° «Se autoriza al Gobierno á otorgar en p ú 
blica s u b a s t a , con arreglo á la ley general de 3 de Jun io  
de 1855 , la concesión de un  ferro-carri l  que par t iendo  de 
Madrid, vaya por  Tala vera, Trujillo, Cáceres y Alburquer-  
que á la frontera de Portugal.

Art. 2 .° La concesión se o torgará con sujeción al p ro 
yec to ,  tarifa de precios máximos de peaje y traspor te  y  
relación del material libre de derechos que apruebe el 
G o b ie rn o , prévias las formalidades y requisitos p rescr i 
tos para el caso por la legislación vigente.

Art.  3.* El Gobierno auxil iará la construcción de este 
ferro-carril  con una  subvención  de 300.00o rs. por k iló
metro  en metálico , ó su equivalente en  obligaciones del 
Estado por fe rro-carr i les , iguales á las creadas para casos 
análogos por la ley de 22 de Mayo de 1859. Las p ro v in 
cias que atraviese el camino re in tegrarán  al Erario la te r 
cera par te  de esta subvención  en proporción de los kiló
metros comprendidos en cada una,  con arreglo  á lo p re s 
crito por la ci tada ley sobre el modo de efectuar estos 
rein tegros.

Art. 4.* El abono de la subvención se ha rá  por  trozos 
de cua tro  kilómetros seguidos en tres partes iguales: la p r i 
mera se pagará al estar te rm inadas la explanación y obras 
de fábrica de cada t ro z o ; U segunda después de sentada 
en  él la vía , v la te rcera después de abierto al tráfico.

Art. 5 .° La concesión se subastará  por 99 años, con ta
dos desde el dia en que espire el plazo para  la^construc
ción del camino , el cual deberá te rm inarse  á los cinco 
años del otorgamiento de la concesión.

Art. 6.° La empresa concesionaria  deberá  establecer 
la estación de Madrid en disposición de poderla  poner  en 
comunicación con cualquiera de las existentes en Atocha 
y el Príncipe P í o , ó con el ramal que las u n e ,  abonándo
se por estos trabajos la subvención correspondiente , con 
arreglo  á la concedida á la línea.»

Él Sr. Marqués de s a n  G A R L O S : Solo por cum pli r  
con el reglamento he pedido la palabra  para  apoyar  este 
proyecto. Se trata de p ro v in c ia s , cuyas condiciones n a 
turales de producción debían hacerlas figurar en tre  las 
p r im eras  de España , pero  que por  falta de comunicacio
nes y por el poco impulso que en ellas h an  recibido las 
obras públicas se hallan en u na  tr iste  situación. De ella 
se t rata  de sacarlas con esta lín ea , que además de darles

medios de desarro llar  g randem ente  sus gérmenes de r i 
queza , acortará la dis tancia á Portugal en 228 kilómetros.

Pedimos para  este camino u n a  su b v e n c ió n ; pero los 
que conozcan el desarrollo prodigioso que con él rec ib i
rá la r iqueza , se convencerán  de que el g ravám en que se 
impone al Estado quedará  ámpliamente compensado con 
el aum ento  de prosperidad de esas comarcas y  los m a 
yores rendimientos que p roporcionarán  al Tesoro. Pido, 
p u e s , al Congreso que tome en consideración este p ro 
yecto de ley. , #Consultado el Congreso , se tomo en conside rac ión  la 
proposic ión , y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Madoz.

Artículo 1 .* « Se autoriza al Gobierno á o to r g a r , sin
subvención del Estado ni de las p ro v in c ia s , á D. Juan  
Antonio Bartroli la concesión de u n  ferro-carri l  que p a r 
tiendo del de Tarragona á Martorell ,  en  San Sa turnino, 
vaya á te rm ina r  en Igua lad a , con sujeción á la ley^ gene
ral de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 y dem ás d is
posiciones vigentes en la materia.  •

Art. 2 .® Esta concesión se o torgará tan pron to  como 
se hayan cumplido  las formalidades prescritas por  la ley 
de 3 de Junio  de 4 855, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real o rden  de 18 de Abril de 1863 en  relación al m a
terial libre de derechos y tarifas de precios máximos de 
peaje y t r a s p o r t e , que consti tuyen  par te  de é l , y  al plie
go de condic iones particulares que forme el Gobierno.

Art, 3.a La concesión se otorgará p o r  99 años ,  que 
em pezarán  á co r re r  desde el dia en que te rm íne  el plazo 
para  la construcción de este c a m in o , que será de dos 
a ñ o s , contados desde la fecha de la concesión.»

El Sr. m a d o z : Me levanto á apoyar esta proposic ión 
de ley, que c iertamente por sí sola se de f iend e , á pesar  
de la debilidad de mis fuerzas, y  me propongo más que 
otra cosa pedir  al Sr. Presidente del Congreso y  ped ir  al 
Gobierno que en esta legislatura se discuta y sea ley este 
proyecto de camino de h ierro  de Igualada por  Capellades 
á San Sadurní.  A unque he  presentado esta proposic ión 
con los Diputados de la provincia de Barcelona, no  ha 
sido por espíritu  de hostil idad al Ministerio, que  ha t e r 
minado este expediente p ronto  y  bien. La he  presentado 
por la p re m u ra  del t iempo para  ganar algunos dias.

El ferro-carril  de Barcelona á Zaragoza debió pasar, 
en mi ju i c io , por Igualada. Graves consideraciones que 
yo aprecio, y que no c o m b a to , hicieron que se dir igiera 
por Manresa. Pero es lo cierto que Igualada con su co
marca  quedó completamente p e r d id a , y en poco tiempo 
se vieron en aquella industriosa y  activa población aban
donadas más de 300 casas. La riqueza de aquel país iba 
decreciendo de tai m anera  que los Diputados cata lanes 
no pudieron  p rescind ir  de sostener con ca lor  la d irección 
de la via férrea de Tarragona por  Martorell y Yillafranca, 
como único medio de p roporcionar  en su dia u n  camino 
de h ierro  á Igualada y  Capellades en  la estación de San 
Sadurní.

En mi último viaje á Cataluña en el año 1861 visité 
á Igualada y Capellades. Allí la miseria  era grande , el en
tusiasmo de todas las clases, de  todas condiciones, m o 
d e r a d o s , progresistas,  carlistas, compitiendo todos en a b 
negación y en patr iotismo.

Yo vi en Igualada , yo vi en Capellades reun irse  cu a
tro  infelices para pagar una  acción , comprometiéndose á 
satisfacer 25 duros cada uno. ¡Nunca olvidaré yo aquellos 
dos d i a s , que fueron sin duda de los mejores de mi vida 
pública! Aquellos pueblos , en el abandono  y en la des
gracia en que se en cu en tran ,  p iden el camino sin sub
vención , po r  ahora al m énos, n i del Estado, ni de la p ro 
vincia. No cabe más sacrificio

Llamo la atención de los Sres. Diputados. En el país 
hay  grande m ise r ia : miles de obreros están sin trabajo; 
el d inero está dispuesto; el expediente  se halla te rm ina
do. ¿N o seria u n a  lástima que no se discutiera este p ro 
yecto de ley en la presente legislatura , y quedaran  sin 
ocupación tantos infelices, y en la miseria tantas familias? 
Pido, pues, al Sr. Presidente  p regunte  al Congreso si se 
reu n irá  mañana en secc iones , y  pido á mis compañeros 
que así lo acuerden. No olvide el Congreso de los Diputa
dos que la crisis industr ial más prolongada aflige á Cata
luña , y  suplico al Gobierno tenga presen te  , á fin de que 
se una  conmigo para que este proyecto se convierta  en 
ley ,  que no hay n ingún distrito m anufac turero  en E u ro 
pa en que se sobrelleven con más sufrimiento las com
plicaciones , merced á la sensatez del pueblo caíalan , y  
al celo de las Autoridades y corporaciones populares  del 
país. Me sienío fatigado, y concluyo pidiendo de nuevo  
á mis compañeros que ap rueben  p o r  unanim idad  esta 
proposición de ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : En vir tud de lo que ha m an i
festado el Sr. Madoz, se l la rá  oportunam en te  la p reg u n ta  
de si el Congreso se’ reun irá  m añana en secciones des
pués de la sesión.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Me encuentro  solo en 
este b an co ,  porque mis com pañeros se hallan en el Se
nado. El Gobierno celebraría mucho  que ese proyecto y 
otros de interés general pudieran ser  discutidos en la 
presente legislatura. Así creo que te rm inarían  d ignam en
te su misión estas Cortes. El Gobierno, que tiene los a n 
tecedentes. exam inará  ese proyecto y  p rocu ra rá  ac tivar  
su aprobación en lo que esté conforme con sus ideas.

El Sr. M A D O Z : El proyecto que yo he presen tado  
está de acuerdo con el que el Gobierno iba á presentar.

Consultado el C ongreso , fué tomada en consideración 
a proposic ión , y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Alonso M artínez.

Artículo 1.a «Se autoriza al Gobierno para  o to rg a re n  
pública subasta, y con arreglo  á la ley de 3 de Junio de 
4 S53 y á los planos que apruebe, oyendo á la Jun ta  con- 
ultivá de Caminos, Canales y Puertos, la concesión de u n  
er ro -ca r r i l  que, par t iendo  de Menjíbar ó del p un to  m ás 

conveniente de la línea de Manzanares á Córdoba, em pa l
me en el pun to  conveniente con el de Granada á Loja 
pasando por Jaén.

Art. 2.° El Gobierno auxil iará la construcc ión de este 
ferro-carri l  con una subvención en  metálico ó en obliga- 
ñones del Estado al precio de cotización, equivalente ála  

te rcera parte  del presupuesto  que apruebe.
Art. 3 .a La concesión se o torgará po r  99 años.
Art, 4.° Este camino deberá estar to ta lmente conclu i

do en el espacio de tres años, contados desde el dia de su  
adjudicación.))

’ Se reservó á los autores  de esta proposición el d e re 
cho de apoyarla .

Se leyó la s iguiente
Proposición del Sr. Madrazo.

Artículo 1.a «Se autoriza al Gobierno para otorgar en  
pública subasta , observando la ley general de fe r ro -c a r 
riles de 3 de Junio de 1855, v con arreglo al p royecto  
que se apruebe, oyendo á la Jun ta  consult iva de Caminos, 
Canales y Puertos , la concesión de u n a  linea férrea que,  
par t iendo de Mérida y pasando por  Cáceres , Béjar, Alba 
y  Salamanca , empalme con las del Norte  en  Medina del  
Campo.Art, 2.° El Gobierno auxil iará la construcc ión  de esta 
línea con una  subvención que esté con el presupuesto en 
la m isma relación que la concedida para  la línea de Pa-  
lencia á la Coruña.

Art. 3 .° Esta subvención se pagará d i rec tam en te  po r  
el Estado en  metálico ó en  obligaciones de ferro-carriles,  
iguales á las creadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, al 
precio de cotización, verif icándose en tres  partes iguales 
por trozos de cua tro  k i ló m e tro s : la p r im era  al concluir  
la explanación y  obras de fábrica de cada trozo; la 
segunda cuando esté sentado el material fijo, y  la te rcera  
después de abierto  al servicio público.

Art.  4.a La concesión se otorgará por 99 año s ,  a n u n 
ciándose la subasta por  té rm ino  de 40 dias , prévia la for
mación del oportuno expediente , con arreglo á la referi
da ley de 20 de Junio  de 4855.))

El Sr. M A DRA ZO  : Esta proposición es de utilidad 
incontestable. Por esta consideración m e limitaré á decir 
en su apoyo las palabras absolu tamente precisas. Este 
camino es la antigua via de la Plata, con ligeras variantes. 
Es, en tre  todas las vias que atraviesan la P e n ín su la , la 
mas recta y  la mas c o r t a : su construcc ión fué in ic iada 
por la ley de 18 de Julio de I 808.

Esta línea pondrá  en  comunicac ión á Andalucía y  E x
trem adu ra  con Castilla , Galicia, N avarra  y-toda la E u 
ropa. El cambio frecuente de productos fecundará  los 
gérmenes de riqueza que ab u n dan  en las provincias de 
Extrem adura  y de Salamanca , las cuales tienen en tre  sí 
un  comercio  continuo que ha establecido en tre  ellas r e 
laciones numerosas.

Decimos que  la vía h a  de pasar  por  B é ja r , Alba de 
Tormcs v Salamanca. Béjar es un  centro  industr ia l  im 
portante"; Alba está situada excelentemente , y  Sa lam an
ca , con su Universidad y  sus fértiles campos,  es u n a  
im portan te  capital, liemos fijado el pun to  de empalm e en  
Medina del Campo y no en  Arévalo , po rq ue  la provinc ia  
de Salamanca tiene más relaciones mercanti les  con el 
Norte  que con Madrid.

Pido , p u e s , al Congreso que tom e en  consideración 
esta proposición.

Consultado el C ongreso , fué tomada en consideración 
y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. González de la Vega,

Artículo 1.° «Seautoriza  al Gobierno pa ra  otorgar en 
pública subasta por  té rm ino  de 99 años , a teniéndose á la  
lev de 3 de Junio de 1855 , la concesión de un ferro-car
ril que prolongue la línea de servicio general de primer 
orden  que actualmente llega á Cádiz hasta terminar en



ias costas del Estrecho de G ibraltar por el puerto de AI* .geciras.
Art. 2.* La concesión se otorgará con arreglo al pro

yecto que definitivam ente apruebe el Gobierno, á la ta r ifa de precios máximos de peaje y trasporte que rige para 
la linea de Sevilla á Cádiz y á las condiciones particula
res y relación de m aterial libre de derechos que al efecto se apruebe por la Adm inistración.

Art. 3.* El Estado auxiliará' la construcción de este 
ferro-carril con una cantidad que no exceda de la tercera 
parte  de su presupuesto , y se pagará directam ente en 
m etálico ó su equivalencia en obligaciones de ferro-car- 
riles iguales á las creadas por la lev de 22 de Mavo de  1859.» ‘ 1

Ei Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A  : Señores, al revés 
de  lo que es costum bre en estas ocasiones, voy á sostener 
esta proposición con el silencio. Su utilidad y convenien
cia son evidentes. Yo no necesito explicarlas; me con- 
tentó con expresar al Congreso el reconocim iento de aquellos pueblos y el mió.

Consultado el C ongreso, se tomó en consideración la proposición y  pasó á ias secciones.
Se leyó la siguiente

Proposición del S r . Nuñez de Prado.
Artículo único. «Se concede áDofia Marcelina Jiménez 

de M arrón, hija huérfana del Capitán , Teniente de infan
tería D. Juan P ab lo , la pensión de 2.800 rs. que es la que 
le correspondería por derechos de Monte-pio m ilitar si 
su  padre hubiese m uerto en acción de guerra.

El Sr. n u ñ e z  DE PR A D O  : Trátase de una hu ér
f a n a , cuyo padre ha m uerto á consecuencia de heridas 
recibidas en el campo de batalla. Creemos que le co r
responde á su  huérfana la pensión que tendría si su j>a- d re  hubiese m uerto en el mismo campo.

Consultado el C ongreso, se tomó la proposición en consideración y pasó á las secciones. 
t Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley relativo 
a la pensión á los huérfanos de D. Manuel Loigorri.

El Sr. U H A O O N : En la sesión del viernes aparece 
en una rectificación del Sr. Sagasta, inserta en el Día- 
rio, una coma que varía el sentido del discurso. Debe de 
ser una e rra ta  de im presión , pero conviene que se rec - tinque.

Uice el Diario:
«Voy ahora á recordar al Sr. Uhagon una diferencia 

que ha pasado sin duda para S. S. desapercibida. Prescin
do de llam arm e Filipo de Macedonia , por lo cual le doy 
las g rac ias , y prescindo tam bién de ese dicho de que si 
yo estaba ó dejaba de estar em briagado con m i palabra 
porque como S. S. no tiene costum bre de hablar en  este 
sitio sin estar em briagado, no ha sabido lo que se decia.»

Es claro que esta coma no debe estar después de las 
palabras sin estar embriagado, sino antes, porque 110 creo 
yo que el Sr. Sagasta quisiera dar á sus expresiones el sentido que aquí tienen.

El Sr. SA G A ST A : El Sr. Uhagon ha interpretado 
fielm ente mi pensam iento. Yo no podia decir lo que aparece del D iario : es m uy cierto (jue la omisión de esa 
coma destruye el pensamiento.

Carretera de Ilellin á Veste.
El Sr. P E R I E R : Se halla term inada la prim era sec

ción del ferro-carril de Cartagena desde Albacete á He- 
l l in , y deseo saber si term inarán  pronto los estudios de 
la ca rrete ra  de segundo orden que va desde Hellin á Yes- 
te, y el ram al del Puerto de Espino á la carretera de An
dalucía , pasando por Uiopar. Estas vias de comunicación 
son de grande im portancia para todos los pueblos de la zona que atraviesa el ferro-carril.

El Sr. Ministro de GR ACIA ¥  JUSTICIA: El G obier
no pondrá esta pregunta en conocim iento del Sr. Ministra 
de Fom ento, y  yo*procuraré recordársela, porque tengo en ello el mismo interés que S. S.

Importación de cereales.
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : La falta de lluvias y la carestía de cereales inducen á creer que el Gobierno 

lia de pensar en perm itir la entrada de cereales extranje
ros. (Rumores.) Señores, si no llueve dentro de 15 dias, la 
cosecha se perderá en muchas prov incias , y por eso pre
gunto al Gobierno si con arreglo al decreto de Enero 
de 1834 está dispuesto en los casos que ese decreto m ar
c a re s  d e c ir , cuando en tres provincias del litoral el trigo 
esté á 70 rs. fanega, á d ictar las disposiciones necesarias para la admisión de cereales extranjeros.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  : El Gobierno se ha 
ocupado del aspecto que presenta la cosecha: se lian re 
unido antecedentes; pero hasta ahora el Gobierno no se lia 
creído en el caso de adoptar ninguna disposición. E stu dia ei asunto.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Deseo que consulte el Gobierno como dato los precios de los mercados 
de  Málaga , Jerez y  Sevilla de un mes á esta parte y los 
com pare con el decreto de 1834.

Política del anterior Ministerio.
El Sr. B E L D A : Había pensado presentar hoy una 

proposición para exam inar la política del Ministerio an 
terio r ; pero no hallándose presente el Sr. Ministro de la 
G obernación , y deseando yo que asista á esta discusión, 
anuncio al Gobierno que m añana la presentaré.

Suministro de carbones en la Habana.
El Sr. CASTRO : Dos ó tres dias antes de la suspen

sión de las sesiones, pedí ei expediente de sum inistros de 
carbones en el apostadero de la Habana. El Gobierno pro
m etió traerlo , mas no ha venido. Hoy, sin ánimo de sus
c ita r por ei mom ento un debate sobre este a s u n to , r e 
nuevo mi súplica al Gobierno.

Ei Sr. Ministro de la G U E R R A  : Haré presente al 
Sr. Ministro de Marina los deseos del Sr. C astro , y creo 
que no tendrá inconveniente en acceder á ellos.

Atrasos de antiguos Corregidores.
El Sr. A P A R IG I : Ha tiempo que se presentó un p ro 

yecto para liquidar los atrasos de antiguos Corregidores. 
Se nom bró una comisión , la cual no ha presentado aun 
su dictam en , y deseo saber en qué estado se hallan los 
trabajos de esa com isión. y si las viudas y huérfanos, 
generalm ente pob res, de esos funcionarios, tendrán  to 
davía que esperar mucho tiempo á que se les haga ju s ticia.

El Sr. F E R R E IR A  G A A M A N  O : La comisión ha h a llado algunos obstáculos para su dictamen. Faltaban c ie r
tos datos que han de estar en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y se ha pasado una com unicación al de Hacien
da para que las rec la m e; pero el Gobierno 110 los ha re
m itido aun. Cuando los remita , la comisión tendrá m u 
cho gusto en reunirse y presentar su dictámen.

Él Sr. A P A R IG I: El ruego que he hecho á la com i
sión le extiendo ahora al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia; porque cuando debemos á ricos, el honor manda que 
les paguem os; pero cuando debemos á pobres, lo manda la hum anidad.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : No lie te 
nido conocim iento de la petición de esos datos hasta este instante.

El Sr. F E R R E IR A  G A  A M A  Ñ O : Se pidieron al señor Ministro de Hacienda.
Capellanías colativas.

El Sr. CABALLERO  : Desearía saber en qué estado se 
hallan las negociaciones sobre capellanías colativas pen
dientes con la Santa S ede, y los demás puntos que deben 
tener solución con arreglo al últim o Concordato.

Ei Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : El Gobier
no espera poderse entender en breve con el Delegado de 
Su Santidad para fijar las bases de la solución de esta 
cuestión. Puedo asegurar á S. S. que quedarán satisfacto
riam ente resueltas las cuestiones en tre  los parientes de los fundadores y la Iglesia.

El Sr. C A B A L L E R O : Solo d e sc o q ú e se  activen esas 
negociaciones, y que se respeten los derechos adquiridos en virtud de las leyes.

Familias de capellanes castrenses.
El Sr. B A L L E S T E R O S : Cuando se discutió la ley de 

recompensas pregunté si en ellas estarían comprendidas 
las familias de los capellanes castren ses, y se me contestó afirm ativamente.

Las familias de los capellanes las constituyen sus ma
dres ó herm anas. Pues bueno: tres señ o ras , herm anas 
del Vicario del ejército de Africa, que m urió duran te la 
campaña, han reclamado el derecho á la pensión. La Jun
ta de Clases pasivas la ha negado, y el Sr. Ministro an te 
rio r de la G u e rra , no creyéndose facultado para otorgar
la según el texto de la ley, tenia preparado el provecto 
para traerlo á las Cortes. Suplico al actual Ministro que le haga suyo y le traiga al Congreso.

El Sr. Ministro de ía G U E R R A : No tengo an teceden
tes de ese expediente : lo es tu d ia ré ; y si fuese tal como 
S. S. le presenta y hubiese tiem po , le presentaré á las Cortes.

Seccionen.
Ei Sr. P R E S ID E N T E : Se va á p reguntar al Congreso si se reunirá  m añana en secciones.
Hecha la pregunta, se acordó afirm ativamente.

ÓTDEN DEL DIA.
Proyecto de ley de ascensos militares.

Se leyó el art. 80 , que decia a s í:
«El Gobierno no podrá negar á los m ilitares el dere

cho que les declara el art. 77 de esta ley, excepto en los 
casos de que tengan intervenidos sus sueldos , sufran a l
guna corrección ó castigo ó se hallen sujetos á procedimientos judiciales.»

El Sr. RO DRIG UEZ (D. Vicente): Me levanto á recti
ficar algunas palabras del Sr. Ministro de la Guerra en la 
última sesión en que se trató de este asunto. Dijo S. S. 
que el General Latorre y yo no estábamos acordes. El 
General Latorre y yo querem os que los derechos que se 
consignan en esta ley se dén sin limitación ninguna: es
tamos, pues, enteram ente conformes. Decia yo Modos los 
casos en que se crea que pueda haber perjuicio para la 
d iscip lina, no tengo inconveniente en que form en una excepción y que se consigne en esta ley.

Creo que 110 hay ningún caso en el ejército de que un 
oficial en función de guerra pida su retiro  ó su licencia; 
sin em bargo, no tengo inconveniente en que se diga que 
en tiempo de guerra el Gobierno tendrá el derecho de dar 
ó 110 dar la licencia y el retiro  á quien les pida. Yo lo 
que quiero es evitar el a b u so ; y téngase presente que 
estas le\ es suelen ser espadas de dos tilos. Yo rogaría, 
p u e s , que exceptuando esos casos en que la disciplina es
tá interesada, se consignase que el Oficial tiene un dere
cho absoluto á retirarse de las filas cuando lo tenga por 
conveniente. Ya que estoy en pié , liaré una indicación 
al Gobierno sobre un punto im portante.

Según un decreto, que creo ha de estar v ig en te , n in 
gún Oficial puede pedir el retiro para la corte v sus inm e
diaciones. Si realm ente ese decreto existe, es necesario que desaparezca.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No voy á e n tra re n  
el examen de cuestiones que se han tratado ya en los a r
tículos anteriores. La ley m arca el derecho de los Oficia
les á retirarse : sobre esto no hay cuestión. Este artículo 
establece la excepción, y el Sr. Latorre decía : dígase que 
cuando haya procedim ientos judiciales militares se de
tendrá el retiro. El Gobierno admitió esa ad ic ión , v dijo 
luego el Sr. Rodríguez: ¿para que la palabra militares? Esta era la contradicción.

Habia ántes una Real orden para que no se pudiese 
dar retiro  para Madrid á un O ficial, á no tener aquí fa
milia ó medios de subsistencia. Esa Real orden 110 es vá
lida hoy. Pero los Oficiales de reemplazo están en distin
tas condiciones que los re tirados, y el Gobierno puede 
disponer que residan^en determ inados puntos, aunque 
por mi parte les perm itiré i r á  donde convengaá los inte
resados.

El Sr. RO DRIG UEZ (D. Vicente): Yo no quería que se 
suprim iera la palabra m ilitares: quería que , fuera de los 
casos de disciplina , no se pudiese dem orar a u n  Oficial el 
retiro  ó la licencia cuando los pidiera.

Yo no me he referido á retirados. Me he referido á los 
Oficiales en activo servicio. Hace poco tiempo he firmado 
un  certificado probando que un  Oficial de caballería que 
estaba en Granada podia vivir aquí con bienes propios. 
¿ Existe esta Real orden para que los m ilitares que se 
quieran re tira r no puedan establecerse en la corte?

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Estábamos hablando 
de la ley de retiros, y S. S. se ha referido á la clase de 
reemplazos. Las disposiciones que prohíben en ciertos 
casos dar retirós para Madrid no existen. PeroS. S. habla 
de un Oficial que pedia una licencia.

El Sr. R O D R IG U E Z : No señor.
El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo no doy por váli- 

de ninguna orden que prohíba retirarse del servicio para 
establecerse en Madrid.

El Sr. R O D RIG U E Z: Toda vez que S. S. dice que eso 
no existe, yo me doy por satisfecho.

El Sr. LA TO R R E (D. Cárlos): Creo que acordamos 
que se dijese por causas puram ente militares.

El Sr. LO PEZ DO M IN G U EZ : No hay inconveniente 
en añadir ese adverbio.

Con esta adición quedó aprobado el art. 80.
Se leyó la siguiente enm ienda al 81 :
En la* Infantería, Estado Mayor de ejército y plazas,

Ingenieros, Caballería, Guardia civil y Carabineros, los 
Oficiales y Jefes hasta Coroneles inclusive pasarán á la 
situación de retiro á las edades siguientes :

Los Alféreces v Tenientes, á los 50 años:
Los Capitanes,"á los 52 años
Los Comandantes y Tenientes Coroneles, á los 58 años. 
Los Coroneles, á los 60 años.»
Él Sr. LATORRE (D. Cárlos): Quisiera que se me d i

jese por qué se discute ántes esta enm ienda que la mia, 
la cual refunde los dos artículos 81 y 82, y por consi
guiente, es la que más se separa del dictámen,

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Habiendo k  comisión 
estudiado esas enm iendas, creyendo que su tendencia es 
que haya igualdad para todas las arm as y que se igualen 
las arm as facultativas con las generales, re tira  el artículo 
para redactarle de nuevo, estableciendo el principio de 
igualdad como quiere ei Sr. L a to rre ; pero adoptando la 
escala de edades del Sr. Sancho.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Las razones que ha dado 
S. S. son las que me servían de fundamento para pedir 
que se discutiese prim ero mi enmienda,

Mi principio es que se igualen todas las armas á la 
m ayor edad posible para el retiro. Según lo que veamos 
de la discusión, veremos si acepto la refundición de los dos 
artículos en uno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si la mesa sujetó á discusión 
antes la enm ienda del Sr. Sancho, es porque trataba solo 
del art. 81, m iéntras que la del Sr. Latorre afectaba a 
81 y 82.

El Sr. LOPEZ DO M ING UEZ: La comisión no admite 
la enm ienda del Sr. Latorre. Retira los dos artículos para 
refundirlos.

El Sr. LATORR E )D. Cárlos): Estudiaré el nuevo a r 
tículo que presente la comisión, y creo que mi enm ienda 
será entonces la que deba discutirse.

Se leyó el artículo nuevam ente redactado , que decia
a s í :

«En todas las arm as é institutos del ejército los Ofi
ciales y Jefes hasta Coronel inc lusive, y en los cuerpos 
auxiliares sus equivalentes, obtendrán su retiro  ó ju b ila 
ción, según los reglamentos, á las edades siguientes: 

Alféreces y T enientes, á los 50 años.
Capitanes, á los 52.
Comandantes, á los 58.
C oroneles, á los 60.
El Sr. LATORRE (D. Carlos.) Ruego á la mesa que exa

m ine ia enm ienda y vea que se refiere precisam ente al 
artículo que se discute, tal como lo ha redactado nueva
mente la comisión. Insisto, pues, en ella.

El Sr. SANCHO: Una vez reformado el artículo de la comisión, retiro  mi enmienda.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Latorre.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que los artícu

los 81 y 82 del capítulo 15, título V del proyecto de ley 
de ascensos militares, se redacten refundiéndose los dos 
en uno, en la forma siguiente:

»En todas las armas é institutos del ejército, los Oficia
les y Jefes hasta Coronel inclusive, y en los cuerpos de 
Administración, Sanidad y ju ríd ico-m ilitar, sus equiva
lentes obtendrán sus retiros: %

Los Alféreces y Tenientes, á los 54 años.
Los Capitanes, á los 58.
Los Comandantes y Tenientes Coroneles, á los 62.
Los Coroneles, á los 64.»
El Sr. L ATOR RE (D. Cárlos): Desde luego veo que la 

comisión va entrando en m ejor camino, al ver que va 
adoptando la igualdad en la ley; me felicito, pues, de esta 
equidad; pero tengo que apoyar mi enm ienda en otro 
sentido.

¿Ha calculado la comisión lo que va á gravar al p re 
supuesto el conceder los retiros á esas edades que marca 
la comisión? Yo, como Diputado y militar, tengo que ser
v ir aquí al país y al ejército, y tengo que sostener esta 
enm ienda, porque con ella el presupuesto se rebaja y el 
ejército nada pierde.

En efecto: en el art. 83 se decia que cuando convinie
ra que un Oficial ó Jefe continuase en el servicio á pe
sar de su edad, pudiera este dársele cuatro años más tar
de oyendo al T ribunal Supremo de G uerra y Marina: 
pues bien , yo quito este artículo y le sustituyo con otro 
en que diga que se pueda re tira r á un Jefe ú Oíical ántes 
de la (‘dad cuando se halle achacoso, oyendo á ese mismo 
Tribunal. L'e este modo ni se gravaba el p resupuesto , ni 
se ocasionaba ningún perjuicio al ejército.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z : Siento en tra r en esta 
discusión con el Sr. General Latorre , porque soy joven y 
podría creerse que defendía las menores edades para su
b ir más pronto. Sin em bargo , como creo que deben sos
tenerse e s ta s , voy á defenderlas.

Yo com prendo que el dar los retiros ántes gravará al p resupu esto ; pero con el art. 83 podrán 110 darse todos 
esos re tiro s , prévios los expedientes que el mismo deter
mina, y aparte de esta consideración 110 im portaría nada 
gravar un poco el presupuesto , siem pre que el país re 
portara el servicio de tener siempre á los Oficiales del 
ejército en disposición de en tra r en cam paña por la ro 
bustez física que ya no puede tenerse á ciertas edades.

La comisión cree que estas edades, con la próroga que 
m arca el artículo siguiente , son enteram ente aceptables, 
y ruego al Congreso que acepte el articulo tal como está 
ú 1 ti 111a mente reda o la d o.

El Sr. L A T O R R E  ( D. C árlos): Señores, yo deseo que 
el Sr. López Domínguez n j se encuentre ántes de lo que 
él quiera con que tiene que pasar á la situación de re ti
ro. Insisto, pues, en que esas edades son m uy cortas, y 
por consiguiente que habrá necesidad de re tira r m uy 
pronto á la mitad de los Capitanes de caballería é in
fantería.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : La comisión, al fijar esas ed ades, ha respetado lo ex isten te , porque hoy las 
arm as generales reciben el retiro á esas edades que es
tán en el artículo del proyecto.

Leida de nuevo la enmienda fué, desechada.
Se leyó el art. 81.
El Sr* u a s a l l o : Recordarán los Sres. Diputados que 

tenia pedida la palabra en la última discusión sobre esta 
le y , y que la cedí al Sr. F igueras: v o y , pues , á recordar 
algunas cosas al Sr. Ministro de la G uerra , que no ha es
tado presente en la an terior discusión.

S. S. reconoce como todos la im portancia y la necesi
dad de esta le y : pero ¿ encuentra S. S. en esa* ley toda la 
perfección que seria de desear? Sin duda que no, porque 
todo el m undo encuentra en ella defectos, y los tiene in 
dudablem ente.

Empecemos porque no es ley si no reg lam en to , y un  
reglamento incom pleto, porque no llega á todos los de ta

lles , y sin em bargo ¿ la ley habla de m uchas cosas que no 
eran propias de una ley de ascensos. ¿ ík y  además opor
tunidad en la ley ? No: las dificultades que se hall foliado 
siem pre en la elaboración de esta ley, han napido de que 
lio podía yeilir sino después de una organización m ilitar.

Pero déjáñdd éstas consideraciones generales, yo em
pezaré por decir que este capítulo está demás en* la ley* 
porque esta no es ley de retiros , sino de ascensds* Des
pués , seño res , el re tiro  de edad no se ha conocido hasta 
el año I 8 U : ántes no se retiraba más que á los inútiles. 
Concluida la revolución francesa , se empezó por el tiem 
po de servicio á dar Íós retiros, y  poco después se aceptó 
ya en todas partes el retiro por edad, que sm  embargo no 
trae más que inconvenientes para el Tesoro y ninguna 
ventaja para el ejército.

Además de e s to , yo considero un poco bajo el límite 
de edad que se ha fijado, porque hay m uchas comisiones 
que requieren una gran práctica, y deben estar desempe
ñadas por personas de bastante edad , y además conviene 
que al empezar una campaña sea cuando empiecen á r e 
tirarse los veteranos, para ir dejando huecos y presentar 
ascensos á los jóvenes qíie se distingan. Desearía , pues, 
que se aum entara esa ed ad , ó por lo nldilOs que se par
tiera la diferencia entre las que se proponen y las qüd pe
dia ántes el Sr. Latorre.

El Sr. POLANGO : Siento, señ o res , que al im pugnar
se este artículo se hayan tocado algunos particulares de 
la ley , que yo estoy en la necesidad de defender.

4 o dije, cuando hablé en la discusión de la totalidad 
de esta ley , (pie por efecto de la desconfianza que habia 
en los Gobiernos , era m enester hacer todas las leyes re 
glam entarias; pero que aun así y todo, esta tenia ménos 
de reglam entaría que tenían las de los demás países.

Es cierto también que la ley tiene defectos; pero ¿qué 
cosa no los tiene ? A dem ás, lo que á mí me parece que 
es un defecto no les parece á los d em ás , y hé aquí por 
qué S.S. dice que tiene defectos que los demás no encon
tramos. En cuanto á la organización, es enteram ente distinta de la lev de ascensos.

En cuanto á las edades, yo no tengo que decir nada 
sino reproducir las razones expuestas por mi compañero el Sr. López Domínguez.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : S eñores, la prim era 
vez que tuve que hablar sobre esta le y , el estado de mi 
salud no me perm itió ocuparm e largam ente de ella.

Dije , sin embargo , que consideraba la ley m uy con
veniente , y lo mismo la considero hoy, porque creo que 
es m uy urgente regularizar la carrera  militar.

Tal vez hubiera sido conveniente dividir la ley en tres 
como en F ran c ia ; pero no por haber agrupado estas tres 
leyes, dejan de ser exactos y justos los principios que en 
ella se consignan , y no dejan de adm itirlos todos los se
ñores. Pero si no se extendiera la ley á algo m ás, la ley 
quedaría m uy incompleta. Se consigna , por ejemplo, que 
no haya ascenso sin vacante , y que no haya g rados; pero 
esto sin desenvolverse term ina por completo la ca rrera  m ilitar.

Hasta ahora la carrera m ilitar estaba sin regularizar, 
porque no habia nada que impidiese á un Ministro nom 
b ra r  Comandante á un  C apitán, ó Coronel á un Teniente 
Coronel; pero en adelante , no haciendo esto, y no te 
niendo salidas los m ilitares, quedaría paralizada la car
rera. S i , por ejemplo , no hubiera un retiro  forzoso por 
edad, no habia ni un  ascenso siquiera; hé aquí por qué 
deseo yo la le y , porque creo que se va á m ejorar la ca rrera militar.

Vamos, pues , ya á la cuestión de la ed ad : los señores 
que han hablado de esto, admiten el retiro  por edad. Pues 
bien: ¿qué quiere el Sr. L atorre? Que se dé el retiro á 
una edad avanzada, y se pueda d a r , sin em bargo, el re 
tiro á ménos edad, prévia formación de expediente?

Pues lo mismo hace poco más ó ménos el Gobierno; y 
yo he dicho que no daré los retiros por la prim era vez, 
porque, como no se ha hecho hasta a h o ra , saldrían p e r
judicados los de las clases bajas, que no han tenido el 
beneficio de que disfru tarán en lo sucesivo. Es verdad 
que según dice el Sr. Latorre se gravará el presupuesto; 
pero será de un  ruedo regular, y dando la ventaja de te
ner un  ejército siem pre dispuesto á en tra r en guerra.

Nunca, señores, se ha visto un ejército mejor organi
zado en España que el que fué á Africa, y esto porque los 
Generales eran jóvenes, y todos los Jefes*y Oficiales estaban en lo más fuerte de su edad viril.

Así, pues, señores, concluiré diciendo que en este a r 
tículo 110 se introduce novedad en loque vienen exigien
do respecto de las armas generales y que la excepción 
que consigna el artículo siguiente tendrá que aplicarse la
tam ente á los Oficiales que no han gozado en sus superio
res de las ventajas de la ley.

El Sr. V A S A L L O : Señores, yo confieso que la g ue r
ra de Africa ha sido n o tab le ; p e ro , ¿c ree  S. S. que es 
tan superior á la guerra civil? Siento que no me permita 
este sitio ocuparm e de esta clase de consideraciones.

E 11 cuanto á los g rados, opino como el Sr. Ministro 
de la Guerra, y no los admito; pero creo que alguno que 
otro se habrá escapado á S. S. en Santo Domingo.

Respecto al límite de ed ad , yo lo que creo es que de
bía extenderse un poco niás , y con esto creo que se fa
vorecería al individuo y al país, y no se perjudicaría el 
servicio. En cuanto á la excepción , creo que todas son 
perjudiciales, porque no favorecen más que á los pan i
aguados.

El Sr. L A TO R R E ( D. Cárlos V. Tengo que empezar 
por decir al Sr. Polanco que la ley de ascensos no está 
tan bien recibida en ei ejército como piensa S. S., porque 
hay muchos que no son favoritos, y que sin embargo no 
la quieren.

Señores , la ley de ascensos es reglam entaria induda
blem ente: la ley constitutiva del ejército de 18 21 no te 
nia más que 43 artículos , y eso que algunos no eran de 
la ley. Yéase si hay comparación entre una y otra.

Por lo demás , señores, yo creo que debe haber re ti
ro por edad ; pero si y o , que tengo 54 añ o s , fuera Capi
tán, ¿cree el Sr. Ministro de la Guerra que no podría m an
dar una com pañía? Pues no soy de los que más salud 
disfrutan en el ejército. Creo, pues, que podrían aum en
tarse siquiera dos años en cada clase, con lo cual se hace 
un ahorro y no liay perjuicio para el servicio.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo, señores, no 
puedo adm itir esa transacción : exceder esa edad, seria 
causar un perjuicio á la carrera m ilitar paralizándola.

El Sr. L A TO R R E (D. Cárlos): ¿No cree el Sr. Minis
tro tampoco que podrían aum entarse esos dos a ñ o s , aun 
quitándoles la excepción que consigna el artículo s i
guiente ?

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo no puedo aceptar 
e so : lo que puedo decir á S. S. es que 110 ha ré  excepción
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ninguna en favor de las arm as generales: en las especi 
es no puede ménos de consignarse la excepción.

Sin más debate se aprobó el a rtícu lo , y en seguida s 
suspendió la discusión.El Sr; V IC E P R E SID E N T E  (P erm anyer): Orden dt 
lia para m añana : los asuntos pendientes y dictám en d 
a comisión sobre las cuentas generales del Estado , cor 
respondientes al año 1850.

Se levanta la sesión.
Eran las siete,

PARTE NO OFICIAL.
  ; - »■■■ . . . . . . . .  ■■ «■——

INTERIOR,
M A D R ID .—Por disposición del Sr. Cardenal Arzobis

po de Toledo, según dice uno de nuestros colegas, se 
van á celebrar en todas las iglesias , conventos y  orato
rios de su diócesis tres dias de rogativa pidiendo á Dios 
que envie sobre-la tierra  la fecunda lluvia cuya falta tan 
to se hace sentir.
  Los Ingenieros y Arquitectos Sres. C astro , Barron,
Gómez y Gándara estuvieron anteayer tarde trazando las 
rasantes de la plazuela de A rm ería, casa de Malpica y  
Tribunal de Cuentas con el objeto de arreglar las nivela
ciones para la calle que ha de dar acceso al viaducto de 
la de Segovia y para las co n tiguas, cuya reforma va u n i
da á este proyecto.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Matrimonio.—Se saca nuevam ente á subasta la leña equi
valente á 8.000 cargas de carbón que han de elaborarse 
( extraerse del Real m onte de Urbasa , en N av arra , cuyo 
loble rem ate tendrá lugar el dia 12 del próxim o mes de 
Rayo, á la una de la tarde, en esta Adm inistración gene- 
val y en la Subdelegacion patrim onial de Navarra , sita 
?n Pam plona, casa que fué Tribunal de Cámara de comp- 
;os Reales, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
a subasta.

Palacio 24 de Abril de 1863. —3
REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 20 

v 21 del mes de Mayo próximo se venderán en pública 
subasta, y como sobrante en la Real G anadería , cierto 
núm ero de yeguas, potros y potras de pura raza españo
la , pura sangre árabe y de m ed ia , así como tam bién ga
nado m ular de cuatro años.

El acto de la subasta principiará á las doce de la m a
ñana de los expresados dias en el local denominado el 
Picadero , donde se hallará de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 23 de Abril de 1863.«=E1 Director general, 
Conde de Balazote. —3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se 
gundo sem estre de 1862, y el de sentencias y decisiones 
Jel Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan 
ríe venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.* 
mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que form en un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 8 i en prov incias , franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma- 
Jrid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritorcs que abonen el im porte de la suscri
cion de todo el a ñ o , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vil. anuales.
— 4

EN VIRTUD DEL PRESENTE Y Á VOLUNTAD DE LA 
sociedad, se vende en pública licitación la fábrica Ferre- 
Ha del A ngel, situada en la ciudad de Málaga, sus depen- 
lencias en R ioverde, á las inmediaciones de Marbella, 
v en Savinillas, en las de Estepona, con todos sus edi- 
icios, m áquinas , te rrenos, propiedades de aguas, altos 
ionios de fundic ión . sus ricas y abundantes minas en 
explotación , que producen el m ineral magnético que tan- 
l-o crédito tienen , ú tile s , herram ientas y cuantos más de
rechos correspondan á dicha em presa, estimada todo cu 
;a cantidad de 325.000 pesos fuertes , cuya subasta deberá 
:ener efecto el dia 3 de Junio próxim o, á las doce de su 
m añana, en la casa núm . 1 d é la  Alameda principal de 
?sta ciudad.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
x la Dirección de la em p resa , constituida en la referida 
plaza de M álaga, hasta el dia 31 de Mayo próximo venide
ro, los cuales se ab rirán  en el dia fijado para el remate, 
:odo con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Dirección , siendo condi
ción que para hacer postura ha de acreditarse convenien
temente que se han depositado 20.000 ps. fs. en el Banco 
ie  la ciudad de Málaga.

Será obligación del com prador abonar el valor de las 
existencias de prim eras m aterias que se encuen tren  
acopiadas en dichos establecimientos por los precios 
corrientes. 1819— 1

COMPAÑÍA HULLERA-FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
varra.—La Junta adm inistrativa de esta Sociedad, cum 
pliendo con lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, ha 
acordado se celebre la jun ta  general o rd in a ria , y con
voca á los señores accionistas para el dia 31 de Mayo 
próximo, á las diez de su m añana, en el local que ocupan 
sus oficinas, calle de San Ignacio, núm . 4, de esta ciudad.

Pamplona 22 de Abril de 1863.—El Secretario , Ul- 
piano lrayzoz. 217i —3

SANTO  DEL D IA .
San Pedro de Verona , mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas dom inicas 
de Santo Domineo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- D¡re(v{on ESTADO n n t iA c  re líen lo  a 0 tura en tu r a e n g r a -  dirección 
HURAS- e n m ilím e - grados dos cen ti- . . . .

tros. Rcaurnur. g rado s. e Tien1° CIELO.

6 m . . .  708,29 9o,4 11°,8 N  Despej.*
9 m .. .  708,48 14*,7 18*,4 N  Idem.

U   707,30 19*,7 2Í°,6 S A le ;/nub3 t . . . ,  705,70 20*,3 25°,4 O  Idem.
6 t . . , .  704,94 18M 22*,6 O  Nubes.
9 n ._ ., 705,48 13°,4 16*,8 N  Celajes.
Tem peratura máxima del d i a   22',7 28*,4
Tem peratura máxima al s o l   3 I#,4 39*,2
Tem peratura m ínim a del dia . . . »  8*,0______10* 0
Evaporación en las 24 horas. 5,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
d ir ec c ió n  d e  o per a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 28 de A bril de 1863.________
A ltura Tem _

peratu- Dirección Fuerza Estado 
LOCA- " ¡ t  n i  «  •» ,  . . . „ , *»«•«•

Y P l d e l S r a d o s  d e l  d e l d c l_ _ _ _ _ _ _  centc de la mar.LIDADES. mar en sim a.  T¡ento. Tiento.  cíele, miltmc- , 
tros.

Hues ‘álas9 m añ.V . 745,6 21,1 N. O . . Calma Despej.0. »
Zarag.4 id. 761,0 19,7 Oeste Brisa. Id e m ....  »
Oviedo id. 767,4 15,2 E.N .E. Viento N u b es ... »
Búrgos id. 768,3 15,5 Idem . Brisa*. Id e m ....  »
Soria id . .  762,1 16,4 N.N. E. Calma Despej.*. »
S a lam /id . 764,1 17,7 S. O. . » I d e m . . . !  »
Madrid id. 764,2 18,4 N orte. C a l m a  Idem   »
Albac. id . 765,9 17,0 S. S. E. ídem . Idem —  »g p * á las

8 m añ.L . 764,7 19,4 iE.%S E Id em . Idem .. . .  T ranq.4
Gra.4 á las
9 mañ.L. 765,6 14,2 E.N .E. Idem . Id e m ....  »

Murcia id. 765,7 19,3 S. O. . Idem . N ubes. . »
Alican. id. 765,8 20,2 Idem . » As.nubes Idem.
Palm a id. 760,2 19,9 Norte. » Cási des.* Idem.
Barcel.4id. 763,4 18,5 S u r . . .  V.° fie. C alina.. .  Idem.
Brest á las De leva.

8 m añ.4. 766,8 10,0 N.N.O. Brisa. Cubierto.
Bayona id. » 15,3 O este . Idem. A.* nube. En cal.1

Op.* á las
9 mañ.L 766,° 16,4 S u r . . .  Brisa. Cubierto. Bella. 

Lisboa id. 766,1 17,7 Norte. Idem. Despej.0 . Idem. 
M ar/ á las

8 mañ.L 1 764,1 13,6 N .E ... Calma Brum.L . En cal.4
Bilb.* 27 á

las 9 m.L 766,6 20,0 S u r . . .  Brisa. Despej.0. T ranq.4
Sant.°idid. 166,2 16,3 N. N.E. Calma Nubes . . »
Mu.4id .id . 767,1 17,3 O.N.O. Brisa. Cási cub. *
Op.*id. id. 767,3 i 18,2 Este. . Idem. Vapores. En cal.4
Lisb/id.id.í 767,0 ! 18,3 Idem . Idem . Ais. nub. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

Baróme- Tem pera
do  en mi- lu ra  en OireccioD ESTADO 

LOCALIDADES. í1™®1' 08, g r a d o s  dei
\ °  (-emigra- Tiento DEL CIELO, n o e l del áô  

mar.

D u n q u e rq u e . , , . .  773,5 9°,7 N.N.O. Despejado.
P a r í s .........................  772,4 6L8 O *Idem.
Bayona......................... » 13°,6 N. E ..ild e m .
Lvon..........................   769,9 15°,2 N Idem.
B ru se la s ................... 771,1 7 \7  O.N. OJCási despejado.
V iena.........................  761,3 4°,8 N.N O.'Nubes.
T u rin ......................... 759,8 13°,0 » Cási despejado.
Roma.........................  760,8 14°,8 S ...Nubes.
F lo re n c ia ................  769,1 14°,0 S. O. . Alguna nube.
San Petersburgo.. 744,1 3°,8 S. O. . Idem.
C onstan tino p la.. .  » » » | »
Stockolm o................  750,6 1*,2 O.N.O. Despejado.
C openhague  757,8 5°,1 O .. . . Variable.
G reen w ich   768,5 9o,8 N .E . Despejado.
L eipz ig .. . . . . . . .  767,0 4*,5 O. . . .  Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consu m o, resulta 
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
1.615 fanegas de trigo.
1.972 arrobas de harina de id.
8.519 arrobas de carbón.

129 vacas, que com ponen 54.815 libras de peso. 
280 carneros, que hacen 7.019 id. id.
122 corderos, que hacen 2.838 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á % í cuartos libra.

Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.Tocino añejo , de 88 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite , de 63 á 65 rs. arroba , y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 y% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 % á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido.................. 830 fanegas.
Quedan por v e n d e r ..  251.

Precio m áxim o  57
Idem m ínim o...............  52.
Idem  m edio ..................  55,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Abril de 1863.»= El A lcalde-Corregí-

¿ nr» H n rvn a A a  Cncln

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licad o , 52-15;

no publicado, 52-25 d.
Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 48-45 ; á pla

zo, 48-45 c. fin cor. vol.; 48-75 y 50 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 38- 

25 d.
Idem  de segunda id . , publicado, 22-90 y 23-50; á p la 

zo , 25-75 fin cor. vol.
Idem del p e rso n a l, no pub licado , 23-90; á p lazo , 23- 

90 fin cor. vol. y 24 05 fin próx. ó á vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 

po r 100 de interés an u a l, no publicado, 93-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-25 p.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97-50 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 101-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, p a rd .

Idem de 1.* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 98. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem 

98 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 112-25 p.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id., 97-80.
Acciones del Banco de España, id ., 218-50 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem ,2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles poj sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137J4 por id., 10.400.Acciones de la Compañía dei fe rro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-15 p.
París á 8 dias v ista , 5-24 d.

Plazas del reino.____________ _
Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

A lb ace te .... */% d. j . .  Lugo.......................
A lic a n te .. . .  p a r d . '  . .  M á la g a ... .  3/8 d.
A lm ería. . . .  *4 . .  M u rc ia .. . .  #
Avila.  Yi . .  O rense  % p.
B adajoz  par. . .  Oviedo  p.
Barcelona............... Yi * P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . .  1 /8 d. . .  Pontevedra
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. 54 p.
Cádiz .........  Yi d. . .  San Scbas-
C astellon...............  . .  t i a n .................. Yi P«
Ciudad-Real . .  . .  S an tander. % d.
C ó rd o b a ....  3/8  d. . .  S an tiago ... I d .
C oruña  ^  d. . .  Segovia . . .  par.
Cuenca...................  . .  S e v i l l a . . . .  Y* d.
G erona...................  . .  S o r ia   Y* d.
G ranada  54 d. . .  T arragona. J4
Guadalajara. p a r p .1 . . ...... .T e ru e l .................
Huelva...................  . .  Toledo  yt
Huesca...................  . .  V alencia ... par.
faen .............. T/i  . .  V alladolid . Yi d.
León  par d. . .• V itoria. . . .  Yi P-
L érid a ...............  I . .  Z am o ra .... Yi
L o g ro ñ o ..,. . .  I . .  IJ Z arago za .. p»r.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Abril de 1863.
^ 0 , f m m s . .  U&

 I K IT S Í.7 .7 .T 7  £  *
Consolidados..............................................................  92 % á9 3 .

N o t a . Pedida rectificación de la am ortizable , resultó 
ser lo mismo.

A m beresli de Abril.— In te r io r ,49-65.—Diferida, 46-50
Amsterdam  24 de Abril.— In terior, 50.—Diferida, 46 Y%.
Francfort 24 de AbriL — In te r io r , 5 0 Yi- — Diferida,

Londres 24 de A bril.— Consolidados, 92% % .— Inte
r i o r  p ism ñ n l . 53 «vi.— Diferida . 46

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  d e l  P r ín c ip e  — A  las ocho y  media de la no
ch e .— La alegría de la casa.— Baile. — El niño im provi
sado.

T ea tro  d e l  C irco . — A las ocho y media de la no
c h e .— La escala de la vida.

T ea tr o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no 
ch e .— Función 17.* de abono.— Sinfonía. — Ella es él, 
comedia en un acto.— El poeta y la beneficiada, comedia 
en dos ac tos.— En la cara está la edad, comedia en un 
acto.

T ea tr o  de la Za r z u e l a . — A las ocho y m edia de la
noche — Un concierto casero.— Influencias políticas.— Jorge 
el Mercader, zarzuela nueva.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la no
c h e .— Sinfonía. — No siempre lo bueno es bueno, pieza en 
un acto. — La almoneda del diablo , comedia de mágia en 
tres actos y un prólogo.


